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PRESENTACION 

El Perú es esencialmente un país multiétnico: un país linguí~ 

tica, cultural y socialmente plural. Lo es a pesar de los esfuerzos 

sistemáticos de destrucción y uniformización llevados a cabo por los 

españoles durante la Colonia y por las clases dirigentes durante la 

R~pública. Hoy día se hablan en e l Perú más de 50 lengu3s y dialec

tos amazónicos además del quechua y aymara con sus variaciones regi~ 

nalec. El castellano, id.ioma oficial reconocido por la Constitución 

del Lstado, es la lengua traida por el invasor y conquistador europeo 

e impuesta, junto con su ctil. tura, sobre las poblaciones aboríge_nes. 

Decir que e l país es multiétnico no s ignifica afirmar que e l 

Perú está oreanizado como un estado multinacional; no significa rec~ 

nacer que cada cultura (y su idioma) tienen el mismo espacio políti

co-social dentro del estado-nación peruano. De hecho el castellano, 

y una forma cultural conexa, detentan una posición relativa de domi

nio sobre las formas cultura::.es y lingüísticas vernaculares o aborí

genes. De esta rnanera 9 si bien el país es objetivamente pluricultu

ral y plurilingüístico, 0.s decir multiétnico, en la práctica políti

ca, social, y económica se da una división dual muy clara: cultura e 

idioma dominante (castellano) y culturas e idiomas dominados (aborí

genes). En consecuencia en el esquem~ de análisis político y social 

nacional hay que tomar en cuenta. con cl üridad dos coordenadas: una -

coordenada de análisis de las estructuras de clase y una c0ordenada 

de análisis cultural; porque es evidente que dentro éi.e un determina

do estrato cultu.ral (dominante o domina.do) encontramos unél. subdivi

sión en clases y sub-clases socia.len con una detención difer·encia<la 

del poder que se evidencia en símbolos linguísticos y cultur~les. 

Esta dimensión se manifiesta con toda su fuerza en las regiones de 

la selva de nuestro país. 

La Reforma de · la Educación, la anunciada Ley de Reordenamien 



to Agrario y Comunidades Na ti vas de la Sel va, el proyecto de La Ley . 

Forestal y de Fauna Silvestre son algunas de las medidas concretas 

con las cuales el Gobierno Revolucionario está decido a enfrentar 

la solución de estos problemas. Solución que se busca no a la mane 

ra de las viejas políticas indigenistas que veían en los grupos na

tivos un obstáculo a la llamada ;;integración nacional ', sino dentro 

de una perspectiva pluralista, humanista y socialista para la cual 

las minorías étnic.as marginadas, discri:ninadas y ex~lotadas por el 

sistema capitalista adquieren toda su justa di~ensión de nuevas y 

antiguas _alternativas, nuevos y antiguos modelos de organización de 

la vida humana. 

En esta colección se ha reunido una serie de textos que -

comprenden artículos y <locumentos oficirrles. Es propósito de esta 

publicación difundir algunas perspectivas de esta dimensión de la -

realidad nacional que se presentan como un desafío para la imagina

ción revolucionaria. 

Stefano Va~ese 

Abril 1974 



LAS SOCIEDADES NATIVAS DE LA 

SELVA PERUANA (*) 

Por: Stefano Varese D. 

En este apéndice focalizaremos el problema de las 

comunidades nativas de la selva dentro rlel contexto · socio-e 

conómico y político-administrativo que se constituye como -

el marco de referencia del sistema de interacción de estas 

minorías con los otros segmentos de la sociedad nacional. 

Hay una primera cuestión d e orden metodológico, -

que se desprend e a su vez de una premisa teórica, que con-

viene ~clarar: no puede aislarse el aná li sis de las minorías 

tribales del análisis de la sociedad g lobal que las e ncierra 

y que impone condiciones estructurales sociales, económicas , 

políticas y culturales. En otras ocasion~s hemos señalado -

(Varese 1971a, a 1971b) que el sistena de relaciones interét 

nicas que se produce en la selva no compronete exclusivamen~ 

te los dos polos que interactúan directamente: o sea la so-

ciedad tribal y el o los segme ntos de la sociedad nacional, 

sine que ~robos po l os, en cuanto elementos constitutivos de -

una red, no pueden extrapolarse y analizarse s in correr e l -

riesgo de fragmentar la estructura y no poder llegar, así, a ·~ 

la ~om~rensión del fenómeno total. Las sociedádes nativas -

de l a selva no · constituyen, en su mayoría, islas históricas 

y sincr6nicas j ~orlo tanto, preten der enfocar e l estud io· a 

travfis de la dimensión del grupo l ocaL o de la microregión -

con exclusión d·el análisis "rnacrohistór ico;' y ''macrosocial·' 

* De;Diagnóstico Socio-eaoné . i co ?relininar del Area Rural ,
Peruana - Dirección General de Organizaciones Rurales,ONAMS 
SINAMOS Lima, 1972 
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nos conduciría por falsos caminos. Hasta qué punto podemos afirmar por 

ejemplo, que en la selv;:¡_ del Perú existen socieda<le:s aisladas del est a 

do nación que las encierr:t política, social y económicamente y del si~ 

t ema de relaciones mundiales en el que se 0nc~entra incluída l a nación 

misma? H3sta qué punto, aún el grupo tribal más retirado de los cana

l es de comuni cación de 1~ sociedad G~volvente, no resiente o no ha re

sentido hi stóricamente de los fenómenos sociales y económi cos naciona 

les y mundiales? 

Los hechos sociales y culturales que s e producen hoy día al 

oriente de l ?. Coridillera Andina, entre las sociedades tribales , deben 

considerarse como ol resul t:ido, dinámico ':l su vez, de un. proceso que ha 

comprometido y conpromete permanentement..: ur,a cadena de constel aci ones 

social es, econón:i.cGs y políticas que llegan hasta Lima, centro neurá! 

gico de l a socied~d peruana, i m§s alla, h3sta las metrópolis mundiales 

Estas históricamente se ha~ <lespl~zado en el espacio: de l a España de 

l os sigl os XVI) XVII y XVIII, "" la Inglaterr.q del XIX , a los Estados U 

nidos ·del XX . Con el desplazamiento espacial de 1'3. metrópoli se ha da- ' 

do un denplazami2nto de los intereses económicos de nanera que en un~ 

sucesión dictléct ica ha habido mayor o rnenor presión sobre una u otra -

ár ea y sector de l a sociedad n3c i onal y consecuentem~nte de l a selva y 

de sus poblacion.::s . El !'boom¡ del· caucho de fines del sigl o pasado, 

p'ti.ede ser el e j emplo más elocuent2 de ln.s '3.firméiciones anteriores. En 

tre l os años 1870 y 1915 1~ selva del Perú se transformó en una de las 

más principales proveedoras mundictles de ~ebo que provenía de l a reco

l ección efec~u0d? casi 2xclusiv'3.rnent0 por pobl aciones nativas de las -

zonas de l os ríos Amazon3.s, lJcayali, Marafíón, Madr0 de Dios y todos sus 

principales ;,.fluentc,s. Hacic1 1910 el caucho producido por los ingl~ses 

en el Bórneo, Ceilán y l<l Indi3 subsistuyó a la oferta peruana . 

A pesar del corto p-2ríodo de duración, e l 11boor;:11 del caucho 

peruano repercutió de maner'a ft.md"'l.ment~l e,t las po1llaciones de 1a selva, 

t anto en el orden Rntropológico ·cc,:no en el bir'lógico . Damos solamGnte 

algunos datos :t manera de E::jemplo: durante la primer::1 década de nuestro 



-3-

siglo el 80% de l a población indígena del río Putumayo fue aniquilada. 

En la misma época de l os 28,000 obreros caucheros que trabajan en la 

selva de Loreto (Amazonas),. aproximadament e 22,000 pertenecían a pobl~ 

ciones tribales (Varese 1968a : 14- 15) . Las pérdidas humanas provoca

das por los malos tratos, l as epidemias, l os trabajos forzados, ser~ 

ponían con l as 11correrías:7 o capturas de miembros de l as sociedades -

tribales . 

Un fenómeno económico mundial como el señalado, por lo taE_ 

to, con t odas sus ramificaciones e implicancias políticas y sociales, 

influyó de manera determinante en la vida de mue:has de las sociedades 

tribales de la selva . Hoy dí a el fenómeno se est~ r epitiendo, en una 

escal a difer:ente, a través de l a extracción d-3 l a madera y de produc

tos animales . Según datos cficiales en 1969 s e exportaron de la selva 

del Perú piel es y animales vivos por más de 700,000 dól ares U. S. , (da

tos de l a Dirección General de Forest~l, Caz~ y Tierras del Ministerio 

de Agricultura). Este tipo d€ actividad extract iva es llevada a cabo 

fundament al mente por miembros de l es grupos tribal es a través del sis

tema del "eng::rnche · y del pago en especies . De esta manera podemos a-. 
firmar que la situación actual de las minorías trib~les debe enterder-

se , his tórica y s incrónicamente, como el resultado de una participación 

a veces direct a o a veces indirecta: en el proceso de crecimiento y de 

sarrollo del mundo capitalista. 

De esta pri mer~ consideraci6n te6rica y metcdol6gica se 

despr0nde otra : no es posible sep~rar el problema de las minorías tri

bql es del problema de l as clases sociales. El análisis antropol6gico, 

en general, ha descuidado estos :1spectos y no ha enf"itiz.J.do el hecho -

de que l as relaciones que se es tablecen entre grupos sociales diferen

tes por s u idioma., su cultura, su 0rfjanización soci al, su eccnomía s us 

mutuas autoidentificaciones , e tc. , no pueden ser estudiadas exclusiva 

mente sobr e l .:,, base de un an§.lisis social y cultural que c0nsidere al 

grupc tribal como recept or pasivo de modificaciones der ivadas de l os -



cambios impuestos por los centros de control y dominación~ sine que 

estas relaciones suponen un acces.'.) diferenciado a los medios de produ~ 

ción y, consecuentemente, al poder. La gran mayorí"l de los grupos -

tribales de la selva se encuentran en un estado de interacción perma- 

nente con l os diferente segment os de la sociedad nac ional , sean ést os 

mader eros, caucher os, comerciantes-habilitadores o colonos. Esta in

teracción debe entenderse cow.o una rel ación de grupos humanos (clases, 

además de etnia ) en la que uno de los grupos puede apropiarse del 11tr~ 

bajo11 del otro. Y, en este caso, entendemos pc•r :1t rabajo:1 algo muy am 

plio que puede inc~uír desde l os W.8di0s de producción y los recursos -

naturales hasta el sistemA. de comerci:1.lización y l.J. explotación conexa 

del transporte, del 11enganche11 o usura en especies. Las relaciones in 

terétnicas que se dan en la selva son, al mismo tiempn, relaciones de 

clases y ambos sistemas de relaciones f or'T!lan parte de una red de re-

laciones que se puede comprender sólo a nivel de sociedad global y 
.,. 
es 

ta a su vez no puede ser consider~da en sí, s ino como parte de un sis

tema de constelaciones de países d~miBa<los por metrópolis económi cas . 

Los ejemplos abundan. Los tíffiidos intentos de r eformas a 

grarias que s e iniciaron en el Perú durante l os gobiernos de los Pre

sidentes Manuel ?rudo y Fernando Belaunde Terry, no apuntaron a la 

e liminación de los l atifundios costefíos y serr anos, sino que prom')vie

ron en t érminos id20l6gicos y técnicos la colonización de l as a.reas de 

selva . Col onización de la sel va llegf. a ser sinóni m0 do reforma agra

ria. Esta política, evidentement e, r epresentaba varias ventaj as para 

el pequeñ :: . scct~r dt)minante del país, no últim'3. el hecho de que no se 

necesitaba r evolucionñr el sistem.:1 de t enencia de 13. tierra en e l res 

t o del país y se ofrec.í.a , a l misr;¡r tiempo, al c2.npesino mo.rgin:-il la e~ 

peranza de un ped:;_zo de tierrR. Las consccuenci:1s de este planteami eE_ 

t ose di er on especialmente en dos órdenes Je f ,.méimcnos. En el .:1specto 

ideológico se foment0 la i magen de l a selva f értil y generosa, deshabi:_ 

tad :'l y libre para l os hombres dE: empresa . Imagen que, por otro l ado, 

forma pñrte de l os estereotipos nacionales ~ss difundidos y que permi -
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t e l a vis u :1liza ción de la s e l v:i. como t i,2rra d0 conqu i st:1, c omo una es

pe c i e de coJ.or.i=i i::it•'..!rna qu8 según l oe; intereses c':cr,ncnicos -;1a cioni1l e s 

e irternacic nalcs Jel !ilomento, él.tr.-10 e no 13 3t en ci6n del s e c t or Jomi 

nante de la polí t i c2 na cional . En e l aspecto socio- e con6rnico e l Per6 

i n ició un~ s.:::rie lle obr_:1s de inf1,acst r :.ictura v i a l, específicamente l a 

l l amado. ·' cArre:t ers. r.i1.rg in3.l '·, cu1 oc" costes no er an j ustif icad('$ por 

l os be neficios :1port:id,Js , puest o que l os suel os incorporc1don a l a a gri_ 

cultura so n de baj a Céllidéid y por l o télnt s no p err!1iten l a. c oncentra c i é n 

d emográfi ca prevista . Como c onse cuencia de estos p l a nt eamient os polí

ticos en l a~~ décad3.s del 1 50 y del '60 s e produj er an gr a !!de s despl aza 

mientos de pobla ción .:mdi na, y an p :i.rte cos t eñ::i. , a l as z0.n."s de s c:lva 

a l t a, en muchos c-J.s.~s habi tA.da por o obla c ic·nes na t i V'1S . Más del 23% -

de pob l ación de l a s zonas d,: sel va de l os Depa r t 3Dentos de Paseo , J u-

nin y Cuzc0 , según l os dat os G.é)l Censo Nc:cionc1l de 1961 , e r"'l de i nmi

grante s de o tra s áreas del p~ís. En l a s t r es zon~s señ2 l c1ias v ivían -

numer osos grupos Amuesh2. , Campn y t-13.chi zmmg-:: qm, se v ier on forzados a 

r e t irar s e d0 sus t ,~rritorios, puesto qu 2 eJ Est a··lo no ar-::icul ó ninguna 

política de protecc ión de s us d2rechos . Así e:n los c.xtre1:1c s de est a -

concadcnaci ó:i de hGchos 8C')n6mi cos y rolí t i ces s,:, '2ncuentran , por un -

11.do, l a s sociedades n 3.t i vas en s u papel i nvoluntélrio de pcbl :1ci ón m'l~ 

ginada y doi!'linac.a, y :;:;or e l ctr:) un¡:i o_;)c i ón polít i ca que en úl ti:.,'l 

i nstanciél est~ s,;);;;cti<l:1 no sól o J. l a s c0yuntur,:!.s nc!ci::mal es ; s i no =i. -

las rm.:.n<lia1es . 

f,~·!01P:.CI0fü::S i-iISTORI CAS 

~0nsid2r amos oportuno , a~crQ , i ntr~Juc ir brevemente l a di

mensión hist6ri c'1 dentro ci.e nuestro a nális is . í.'or guo la situación ac

t ua l J e las minorÍ3S triba l es es, ant e s que nada , e ~ resul t a do de un -

proce so J e sunisión a la dialéctic-:1 de la po lítica y e conomía nacional 

e i nternaciona l es . Al recl am,1.r 2s ta perspecti va n,') esta mos pensandc -

e n una his t or i ogr a fía del aconte c imiento , sino en l a delimit2ci é n muy 



general de las condiciones que h:m hecho posible , ;:i l o l ar go de sigl os, 

una determinada estructura social y económica de la seiva del ?erú. 

A) PENETRI~C ION Y ASENTAMIENTO. 

En l os siglos XVI y XVII l a selva no representaba un gran 

inter és para España . Conquistadores, misioneros, encomender os, ex

ploradores, penetri"lr on en l a montaña por las 11entradas i1 más fáci l es 

de la Cordi llera y se establecieron a lo largo de los grandes ríos 

navegables, desplazando así a l a pobl.3.ción indígena que se encontra 

ba .3.sentada precisa.mente en las franj'1s aluviales ricas en suelos -

apropiados para una horticultura dG rozá. El f enómeno ha sido est u 

diado por D. Lathrap (1968- 1971), quien ha demostrado con evidencias 

arqueológicas que ant es de la llegada de l os españoles, las riberas 

de los ríos, en su pa.rte navegabl e, er an densamente pobladas por -

sociedades. nativas que basaban su econ Jmía sobre los cultivos de 

las tierras a luvia l es, l,3. pesca y l a caz:t do los mamíferos, que en 

el bosque tropical se encuentran con cierta abur1d,:mcia sólo cerca -

de los cursos de agua. Los suelos a l uvi al es, cuya f ertilidad es r~ 

novada anualmente por las creci das de los ríos y que consecuentemeE_ 

te permi ten el asent amiento establ e de agricultor es de roza y una -

ciertu concentración demográfica , constit~yen un escaso 3% del to

tal de l a selva peruana (Meggers 1960; ver estudios de evaluación -

de suelos d2 l a Oficina Nacional de Evaluación de Recurs0s Naturales 

del Perú). 

De esta manera l a simple ocupación de l ~s .áreas r jbereñas 

por parte de l os eur oncos provocó despl a zamientos y reubicaciones -

étnicas que r epercutiE,ron sobre el equilibrio ecol ógico , económico , 

social .de l as sociedad'"s tribales. Esta s, en parte, abandonaron .sus 

establ ecimientos fluvi,:lles y se r,::tirar:m hacin l as nJ.cientes de los 

r í os o hacia las zonas ínter-fluviales a ltas, áreas ambas, más po- 

bres en r ecur s0s de sue l os y Je vida animal , provocándose así un de 
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t erioro económico, t ecnológico, social y cultural . P~ra una apropiad~ 

comprens i ón de 'ias condiciones actuales de l a P1ayoría de .las sociedad.es 

nativas de la selva del Perú es necesario tomar en cuenta que en mayor 

o menor grado, directa o indirectcmente, casi todas han sufrido este 

proceso de detericro y de marginación ecológica. El proceso se agudi

zó en el siglo XVIII cuando l::i.s acciones misionales se inter.sificaron 

y en a lgunos casos se transformaron en verdaderas movilizaciones gene

ral es de las poblaciones nativas, como l as organizadas por los franci~ 

canos y j esuitas fines del siglo XVII con los Piros y los Cunibo de -

l os r í os Urubamba, T:e1mbo y Al to Ucayali. Precisamente a raíz de esta 

intensificación de acciones, las poblaciones trib2les reaccionan y or

ganizan su re$puesta: a veces de manera violenta, a veces repl egándo

se culturalmente sobre posiciones nativistes y mesiánicas (Varese 1968b 

passim ) que, por otra parte, se replantean con periodicidad regular 

hasta nuestros días. 

B) LA REPUBLICA 

En 182°4- Simón Bolivcr promulga un decreto que disuelve, de 

hecho , las comunidades indígenas de l ,él. sierra, al permi tir a Céida -

comunero la venta de las tierras comun~les poseídas en usufructo. 

La medida es resultado de un m-11 planteado liberalismo. Por poco 

dinero l as tierras Sé)n vendidas por l os mismos comuneros indígenas 

que contribuyen, de esta manera , a la conformación de muchns de las 

grandes haciendas . Poco tiem~o después l es comuneros desposeídos -

empiezan a buscar tierras en l~ s e lva y se i.nicia un l argo proceso· 

de penetración c1.pilar y asentami ento de la población andina en l a 

selva ;uta: precisamente en esas ár0as marginales, con respecto a 

las zonas ribereñas aluviales~ donde se habían concentrado y habían 

sobrevivido muchas de las poblaciones tribales . 

La penetración an1ina en la selva alta no era una novedad : 

la llamada necono'Ilía vertical' de los valles cordilleranos orienta-
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les es un fenÓ!!'!eno de origen probablemente pr·,ehispánico (Mur_ra et al. -

1966). Lo que se pl antea como nu.2vo es el ascnt2rniento definitivo y no 

estacional del campesino andino y la r,resión demográfica que se empieza 

a ejercer s_obr e estas tí.reas. Presión que aumenta en la medida en que -

el proceso de formaciAn y consclid3ci6n de las haciendas serranas y co~ 

teñas significa una expansi ón Q expensas de las comunida~es de indíge-

nas. 

Durante el gobierno de Presidentes como Ramón Castilla (me

diados del sigloXDQ y Nicolás de Piét1ola(fines del sigo XIX ), se reacti

va la expansión de la fr0ntera interna y t oma cuerpo l o que_podríamos -

llamar ·'la mística de la conquista de la selva·· que fuera revividc:2, un 

siglo más tarde, por el ex- presidente F. Belaunde. Son también los años 

de formación de las hacieni ~s ~afetaleras de la selva alta, de la entre 

ga, por parte <lel Estado , de gran parte de la zona del Alto r í o Perené 

a la Peruvian Comp;:i.ny , incluyE:ndo en esta concesión num0rosos 1:,r'..lpos -

Arnuesha y Campa . Las socied;:i.des tribales deben enf rentar fundamental

mente dos tipos de r etos : La invasién y enaje~~ción ter~itorial y la a 

parición de la dema;1:h de m:m o de 'Jbra por parte de las nuevas hacien

das y l os caucher os. Ambos retos inducen una s€:rie de cambios en el or 

den social, ec0nómicc y cultural de los grupos l ocales cuyos miembros -

se injertan en un sistema de relaciones de dc?endencia, transformándose 

en peones asalariacos o mars inándose t erritorialmente en zonas de ma-

yor aislamiento. 

En resumen , a partir de la segunda mitad del siglo XI_X se -

producen en la selva Jel Perú dos fenómenos de orden económico cuyo o

rigen se relaciona con la situación nacional e internacional y que re 

percuten de manera radical sobre la s ituación de las poblaciones triDa

les. Por un lado se establece y consoli1a el sistema de hacienda y por 

el otro se amplía l a frontera interna a t ravés e.e la demanda del cauchc 

Ambos fenómenos merecerían un estudi0 más amplio de l as pocas consider~ 

ciones que podamos dedicarle en esta ocasión, sin embargo queremos e.et~ 

nernos sobre· el aspecto del tipr, <le 'fronteraº que impusieron estcs 
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procesos . económico-sociales porque ambos se proyectan hasta la actual! 

dad y suponen .un estímulo distinto para las sociedades nativas. La ex 

pansión de la frontera interna que impuso l a extracción del caucho y -

que imponen actualmente las explotaciones de madera, pieles y animales 

no se puede considerar como frontera demográfica, sino como una fronte 

ra económica con repercusiones sobre los tipos de asentamiento y dis-

persión de las poblaciones tribales y rurales de la selva. 

La expansión extractiva, a diferencia del establecimiento 

de las haciendas, no apunta específicamente a una ocupación de territo 

rio indígena para la instalación permanente y definitiva de núcleos hu 

mapos: la frontera -que le corresponde, casi siempre es .económica sin 

_ser demográfica. Muchas de las áreas que ful:lron explotados hace 20 o 

50 años, en la actualidad han recuperado su característica de selva 

"virgen;:_, El frente de expansión, una vez agotados l os recursos, se -

retira y desaparece totalmente . El mismo fenómeno s e produce en la ac 

tualiqad con la explotación de la madera: una vez que se ha terminado 

con el talado . de los árboles maderables de una zona, la pequeña fron

tera demográfica constituída por los peones y el capataz se repliega y 

desparece. Solamente en algunos casos, cuando la zonade extracción eE_ 

tá cerca de una carreter@. e, una fácil comunicación fluvial con un ce.n

tro poblado, el área pudo incorporarse a las tierras de explotación 

agropecuarias y consiguientemente se establece una frontera demográfi

ca permanente . 

Las actividadep extractivas no han producido una clase de 

obreros y menos una clase social con conciencia de sí .misma. Han con 

tribuído y contribuyen a destribalizar grupos nativos a .travé~ de un -

proceso de proletarización y de desintegración o disolución étnic~ que 

procura, al mer cado laJ:?oral local, una mano de obra económica, sumamen 

te móvil desde el punto de vista geográfico, que .está sujeta a trabajos 

temp?rales bajo forma de contratas, enganches, jornales y que en muchos 

casos abandonan tierras aptas para la agricultura . . 
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El sistema de haciendas, que en forma típica de l a selva al 

ta, en cambio establ ece una frontera demográfica, económica e ideológi:_ 

ca-cultural permanente . En este caso, la sociedad na~ional impl ementa 

los mecanismos par a apropiarse de los t erritorios nativos y, se es po

sible, t ambién de l a mano de obra asal ariada a través de l a destribali 

zación . La dif erencia con l as economí as extractivas se da fundamental 

mente en el hecho que l as posibilidades que t ienen l os grupos tribales 

de conservar sus territorios en est e caso son prácticamente nulas. En 

todas l as áreas de selva en las que se han consolidado l os sistemas de 

hacienda (selva central , s e lva ori ent a l 1el Cuzco, valle del Huallaga, 

etc.) l os grupos nativos ha n sido destribalizados y absorbidos como -

peones o se han rctira.:::.o c. zon3.s mar ginales dejando libres sus tierras 

para la expans i ón de 1~ sociedad naciona l. En algunos casos unos cuan 

t os grupos l ocales indí ge?3S han quedado enbolsadcs dentro de una re- 

gión ocupada en su t ot alidad por población colónica, per o las áreas de 

tierras que han l (1grado sal var son t an r eiucidas que t :)do su sistema -

económico y social han tenido que modificarse y adaptarse a una situa

ción de jependencia simbiótica con relación a l a población colquica. 

II. - ESQUEMA DE LA SITUAC ION ACTUAL. 

An~liz3remos 3hora l a situación de l os grupos tribales en 

t érminos del sistema estructurado de interrelaci ones sociales y -

económicas que éstos guarian con l a sociedad n~cional. Más del -

70% de est as minorías ;ilantienen r'elaciones permanentes de interac 

ción con miembros ciel resto d~l D":l.Ís (ver cu;:idr o matriz) . Un 35% 

de los grupos mantienen r elaciones esporádicas , pero direct a o i~ 

direct amente, en mayor o menor ~r2da, todas las soci edades nativa s 

est án vinculadas al s i stema econónico nacional. De hecho a ún e l 

35% de grupos que no tienen relacion~s permanentes debe ser inte~ 

pret ado, puesto que el porcentaje es calculado sobre la base del 

entero grupo etno- lin3üíst i co, lo que significa 1uo mientras ~l~u 
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nos gr upos loca les (comunidades) permanecen relati~amente aisla

dos, otros de la misma agrupación etno-lingüística están vincul ~ 

dos a la sociedad nacional a través de los segmentos de ésta. Un 

caso extremo y ejempl ar podría ser el de los Mayoruna de la zona 

del río Blanco y YJquerena que a pesar de ~aber rehusado todo 

contacto durante l os últimos años, en l a actualidad se encuen-

tran, en cierta forma, bajo l a tutoría del Instituto LingUístico 

de Verano que a través de dos de sus lingüíst~s l os está introd~ 

ciendo dentro de un sistema de dependencia tecnológica, al ere~ 

l es necesidades que no pueden satisfacer con sus propios recursos. 

A.) ALGU~AS DEFINICIONES. 

Los diversos grupos étnicos de la selva peruana presentan 

una gran variedad de situaciones sociales y culturales, tanto en 

l o que concierne a sus estructuras tradicionales como en lo r e l a 

tivo 3 l os cambios, modificaciones, reestructuraciones social es 

y económicas que se producen po~ e l contacto e interacción con -

los diferentes segmentos de la sociedad naciona l . Estas circuns 

t ancias dificultan una tipificación sir!\plificada ; dificultad que 

aumenta debido~ l a casi total a usencia de investigaciones y estu 

dios monográficos. En este sentido incluso términos de uso. co

rriente en la l i teratura especi2.lizada, tales como 11tributt, de

bea ser cuestionados debi do a su inoperancia . Veamos un ejempl o 

Los Campe representan una pobl ación de aproxi madamente 45,000 -

personas que ocupan una vasta área de la s elva central (cas i unos 

100,000 km2 .) 1ue incluye zonas ecológicas muy diferenciadas, -

diversas microregiones e conómicas con una composición social de 

la población mestiza muy distinta y con difer entes grados de co 

municaci ón vial con e l resto del país. El área de ocupación caro 

pa no es contínu-:1 ni compacta, en ella s e intercale.n otr·os gru

pos tribales y otros grupos humanos no· nativos que rueden compre~ 

der desde pequeños colonos -:1ndinos hast3 grandes haciendas y fu~ 

dos, po.sando por toda gama de comerciantes l ocales , madereros y 
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organizaciones misiona.les. En este caso hacer uso de 13. expresión 11tri 

bu campa•' induciría a falsas interpr etaciones puesto que el significado 

común del concepto tribu alude, por l o menos, a dos características: 

una cierta homogeneidad cultural y socia l y una cierta continui dad en -

l a ocupación t erritorial. El proceso hist6rico '1 que nos hemcs referi-
. ~ , . 

do de manera breve anterior nente, ha m::::dificado ambas caracter,isticas -

_para casi todos l os grupos de la selva alta. 

Nos parece más correct o , en cambiJ , hablar de un grupo etno 

lingüístico campa que en términos lingüísticos tiene áreas dialectales 

y en términos soc i al es, culturales. y económicos puede ser subdividido 

en sectores atendiendo, sobre todo, a l gr ado de interacci6n que guar da 

cada sector (o microregi ón) con la sociedad nacional . Existen grupos -

campa que poseen botes con motor y . están organizados en f cr~Rs de pre

cooperativas agrícolas y existen c~mp~s qu3 usan t ódaví2 la túnica de -

corteza d3 árbol : nnbos ~xtremos se encuentran dentro del mismo grupo 

etno-lingUístico. 

La expr es ión r,rupo e~no-lingUístico l<l compleBentamos con 

los términos comuni dad nativa y entendemos I_)Or fsta.: l a unidari socio- e 
' conómica cst3blc, vinculada~ un determinado espaci~ t erritoria l , con 

un t ipo de asentami ento que puede s er nucleado o dis;crso, que se autc 

r econoce c~mo comunidad y que se diferencia de l as ntras unidades socio 

económicas vecinas, sean nativas o no . D,~ confor-mi::J.aj con la definición 

puram~nte operativa que acabamos de exp0ner, podemo3 afirmar que dentro 

de cada grupo- é··:nicc pueden existir :lesde c'.:>s o tres hast.3. centenares 

de cc~unidades (o grupos l ocal es ). En una encuesta s ondeo que hemos -

realizado en 1970 en l a zona del Alto Marañen hemos detectado más de -

150 comunidades Aguaruna . Por otro l ado s3bemos que a l gunos grupos de 

la selva baja no suman más de dos tres comunidades de pocas decenas de 

familias cada una (Huitoto, Arab~la). 
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l:!) PANORAMA SOCIOLOGICO. 

Según la Oficina Nacional de Estadística y Censos (Boletín 

de Análisis Demográfico) en 1970 la selvá del Perú tenía 1 1 307,156 

habitantés no-nativos, Nuestros estimados para la población nativa 

arrojan la cantidad aproximada de 220,850 personas, pertenecientes 

a más de 50 grupos etno-linguísticos. Es decir que en la selva hay 

ún total 1'500 ,000 habitantes de los quQ el 85% son no-nativos y el 

14% son miembros de grupos tribal es. Los habitantes de la selva re 

presentan el 11% de la población global del país, mientras que los 

nativos representan el 5% del total. Según el Censo Nacional (1965) 

la selva ocupa más del 57% del territorio nacional, con una densidad 

de población de 2,07 habitantes por km2 Sin embargo, datos aún -

no oficiales del Instituto Nacional de Planificación , indican que -

la relación hombre-tierra de uso agrícola es de 400 personas por km2 

lo cual se sxplica con el hecho de que la cantidad de suelos aptos 

para una explotación agropecu-3.ri;:1. es sumamente escasa. Según los -

estudios de 1~ Oficina Nacion~l de Evaluación de Recursos Naturales 

(ONERN 1961a, 1961b, 1962, 1963) 1964, 1965, 1966a_, 1966b, 1967a , -

1967b, 1968a, 1968b, 1968c, 1968d, 1968e, 1370a, 1970b,) solamente 

el 13% de los suelos de la selva pueden ser considerados aptos para 

una explotación agropecuaria permanente. De los otros suelos e l 

28% tiene serias limitaciones para uso agropecuario, e l 19% puede -

prestarse para aprovechamiento forestal y e l 40% restante está con~ 

tituído por tierras no aptas para uso ~gropecua~io ni forestal, tra 

tándose en su mayoría de aguajalcs . 

Estos factore s ecológicos explican, en gran parte, la -apa

rente contradicción de las grandes cantidades de espacios libres 

que se encuentran én la s ~lva y al mismo tiempo la excesiva concen

tración de población campesina en dct~rminadas 1r2as: es~ecialmente 

cerca de la infraestructura de comunicación y de los centros pobl a

dos . Asimismo, s e puede comprender l~ razón de l~s constantes pr~ 
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siones que ha ejercido la poplación nacional sobre las tie~ras de · 

las comunidades tribales ya q'..1e É:stas se han ubicado en los· suelos 
1 

de mayores recursos . ; Por otra parte en la selva se encuentra el 

mismo módelo de distribució1"i" de la propiedad <le las tierra·s agrope

cuarias que es común al rest o del Perú . Unas decenas de grandes pr~ 

piedades éibarcan una proporción muy alta de las áreas agropecuarias. 

El informe de CIDÁ °(19'66: 202-203) ·sefiala, ·por· ejemplo que en el d~ 

partamento de Lureto las unidades ·agropec'uarias . superiores a ·.las 100 

hectáreas, que constituyen el 1% de un total de 22,600 uni dades, a.9-.a 

paran el 7 5% del "área de predios d·e todo el departamento. Para e l 
. \ : . 

caso de Madre de Dios la concentración de la propiedad es aún más -

aguda pues las mismas unidades de más de 100 hectáreas acaparan e~ 

si el 97% de las tierras agropecuari as . Como contraparte inevi table 

,del latif~~dio , en ia·selva existe un elevado número de unidades a

gropecuarias de mínima extens ión . En el caso de Loreto el 91% de 

las unidcdes agropecuarias di spone de apenas un 13.3% del área agr~ 

pecuaria . · ílEn el caso de Madre de Dios dichéis unidades representan 

el 57 . 49ó del total de fincas y disponen del O. 5% del área censaJii" 

(CIDA 1966 : 202) . 

La imagen se completa si analizamos ·1os sistemas de tenen

cia y conducción de la tierr·a .· Las · formas i ndirectas de· t'eh-encia · ·_ 

constituyen casi · el 50'/:, del número ' total · el ;:; predios en el departa-·

mento d0 Loreto y casi el 30% del área t otaI (CIDA 1966: 202) . 

La s:i. tuación es resultado del proceso histórico general del pa'ís, al 

que la selva está indiscutiblemente ·vinc-..ilada de una m2.nera · estruc

tural, y de las condiciones geográficas, históricas y · social es espe 

cíficas de esta regi6n. La ley 1220 sob:r.e w1'ierras de Montafía11 pr~ 

mul g::i en i909, y aún vigente, a · través de fórmulas de model os co.lo

niales como la Concesión, el Denuncio, la Adjudicación Gratuita y -

la Compra, facilita y permite en l a actualidad la formación ·:y exis:.. 

tencia de los latifundios. La ambiguedad de l a actuai legislación 

con respecto a las concesiones de apróvechami ento fore·stal , contri-
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buye a empeorar la situación al otorgar grandes áreas de bosques a 

los capitalistas locales sohre la base de una información sumaria, 

incompleta o falsa. No es absolutamente raro que el empresario ca

pitalista reciba en concesión de explotación no sólo miles de hectá 

reas de bosque , sino también los ocupantes de estos bosques que son 

asimilados coP.10 mano de obra. Los empresarios locales pueden obte

ner numerosas concesiones de explotación, a pesar de que la Ley lo 

prohibe, a través de testaferros, de manera que el poder económico 

y pol::.tico está concentrado de una forma muy eficRz en pocas manos. 

El acape.rami ento de Jas tierras y de los otros recursos, el manejo 

directo o indirecto del crédito, el con-trol de las :.~edes de comer-

cialización y transporte, s e complementan con el cont rol de los me

canismos polí ticos. El capitalista local puede tener un aserradero 

una flota de transporte fluvial, haciendas, un sistema de habilita

dos que explotan las conceslones ·madereras como t estaferros y, como 

en el caso de un empresario de Iquitos, puede ser asimismo presiden 

te del directorio de un banco y uutoridad política. 

1. DISTRIBUCION GEOGRAHCA DE LOS GRUPOS TRIBALES.- Si se observa -

un mapa de distribución de l os grupos 8tno-lingüísticos salta a 

la vista que en toda la zonn del alto y ~edio río Huallaga no hay 

población nativa . Esta área es una de l a s más densamer.te pobla

das por población mestiza. Ll censo de 1961 (1965: T.I,6) indi

éa densidades de h-:1sta 8 .5 habitantes por Km2para la provincia -r ·_,.· . 
de Lumas, contra uua dens·idad de O. 7 habitan tes por km . para 

otras zonas de l a selva (Dep~rt~mento de Loreto). Esta alta den 

sidad de pcblación rural no nativ3 corresponde, históricamente, 

a una muy temprana penetración por parte de los españ9les. Las 

poblaciones locales de Jí~i~os, Cholón, Pantahua fueron asimil a 

das o aniquiladas Jurante los prim2ros años de colcnización. En 

el bajo Hua l;aga, en cam~io, se ensuentra uno de l os más numero

sos grupo etno~lingUísticos .de la selva: se tra ta de los Quechua 
t ; \ ,,._ . • • 

Lamistas, soci \.:!élad de proba.ble origen Ch:3.nka (andinos de la zona 
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de Ayacucho) que se inst:üó_ en l:i zona en épocr1 precolombina y -

se adaptó 2.l nuevo ambiente ecológico . 

La zona de más alt~ concentración demográfica de población 

tribal c.,s l a selvo. central y la selva sur. L,:1.s pobla.ciones Shi

pibo, Amuesha, Camp,:1., Piro, Hachiguenga sum':l.n aproximadamentG 

80,000 o sea casi el 40% de t oda la pobl ación nativa. Estas zo 

nas- geográficas son las que r eciben mayor presión demográfica de 

los migrantes andinos que buscan tierrRs para colonizar e~ fama 

espontánea, sin apoyo del Estado. El censo de 1961 .(T.II ,p. III) 

indica que las . zonas de selva de l os depart amentos de P:iSCO, Ju

nín y Cuzco, recibían respectivament& el 25, el 22 y e l 20% dei.!!_ 

migrantes de otras regiqnes del país. El fenómeno se relaciona 

con la apertura de carreteras· de penetración y l a concentración 

de l a propiedad en manos de unos pocos terratenientes en otras -

áreas rurales de l paí s . La penetración de campesinos andinos y 

costeños en zona~ esencialmente nativas de la selva central y me 

ridiona l, es un proceso que se ha iniciado hace más de un siglo 

y que correspond.-:.; ) como se ha indicado anter i_ormente, a la expa.!!_ 

sióri y consolidación del l atifundio costeño y serrano . La inmi

gración además aumentó, a fines del siglo pasado, ccn la forma- 

ción local de a l gunas haciendas y fundos cafetaleros que necesi

t::iron de una c i erta cantidad de mano de obr~ establ e y un fuerte 

aporte de j ornaleros estacionales para las cosechas . En muchos 

casos esta mano de obra no pudo ser obt enida de las comunidades 

na~ivap l oca l es, que incluso expresarop de una manera violenta -

su oposición al proceso de ocupac ión t erritorial y reclutamiento 

de trabaj~dores por parta de las haci endas. En 1914 l os campas 

del río Pichis expulsaron ,"1 todos los colonos y el gobierno tuvo 

que envi ar tropas pai"a controlar la situaci ón (Varese 1968b: 108) 

En otros casos los grupos triba les se r etiraron frente a -

la expansión de l a frontera nacional y las tierras que abandona-
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r on fueren. ocup,J.d-1s por ,l~ts hJ.ciendas, l os [undos :i los c-:impesi-. 

nos jornaleros que trabajqban en las primeras. Algunas comunida 

des nativas quedaron (y quedan hoy, cuando el proceso se repite) 

embolsadas dentro de una estr-uctura de repartición Je las tierras 

en la que la hacienda, l a mediana propiedad, las concesiones de 

explotación mader era y cauchera , las pequeñas propiedades y el -

~inifundio se constituyen como las formas de tenencia de las tie 

r ras que_ presionan sobre las comunidades nativas . 

El extremo nor - oeste de la selva, o sea l a zona comprendi

da entre el Alto Marañón y sus afluentes, el Santiago, el Morena, 

el Pastaza y el-Tigre ~ concentran una notabl e cantidad de pobla

ción tribal, aproximadamente 36 , 000, o sea el 16% del total de -

l os nativos, subdividida en seis grupos e tno-lingüís ticos. Des

de hace cinco años el Alto ~arañón ha s ido declarado zona de co

l onización y ha.sta e l mome-;1to las acciones colonizadoras lleva-

das a cabo por un conveni o entr~ los Ministerios de Guerra y A

gr;i.cul tura, hau dado por resultado la ins Lo.l.:a.1: i.ón y adjudicación 

de parcelas familiares a unas 300 familias de :::ampesinos costeños 

y andinos. El total de familias que se instal arán a l terminar la 

acción de asentamiento es de 600. 

Qué supone esta acción desde el punto de vista de las po

blaciones Aguaruna y Hua1:1bisa directamente afect adas por L:1 lle

gada de los colono: . Puesto que se trata de una colonización 

planificad::1 , e l control d0l Estado sobre l a u!:licación y e l tipo 

de ::1sentamicntos de l os colonos debería impedir l a reproducción 

de situacion~s conflictivas o de mar ginación t erritorial y econi 

mico social de la pobl5.ción nativa. Sin embargo la poca capu.ci

dad operativa de la administración, sum~da a una limitada perce_E, 

ción y concienci a de la probl emática tribal por parte de los fun 

cionarios locales, , han causado ya algunos conflictos sociales. -

en las rela.::i.ones interétnicas . . En base a una ley promulgada en 
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1957, (Decreto-LE:Y 2{Q 03) · se han podido delimitar para los nati

vos 3 en ·1as áreas de más urgencia, algunas reservas territoria-

les a fin de evitar la enajenación por parte de los colonos pre

carios. 

El extremo sur de la selva se presenta como una de las á

reas más interesantes desde un punt o de vista estrictamente et

nológico. Entre el departamento de Madre de · Dios y las tres Pro 

vincias del departamento de l Cuzco que tienen zonas de selva (La 

Convención , Paucartambo, Quispicanchis), h~y 9 grupos ctno-lin

gt!ísticos que suman cerca de 17~000 personas , o sea el 17% del -

t otal de i a población tribal . Los ríos del departamento de Ma

dre de Dios son los menos explorados de la s elva y guardan aún 

algunas pequeñas agrupaciones nativas relativamente aisladas. 

El hecho de que la zonas~ hay conservado como una especie 

de santuario de poblaciones tribales, se debe 9 en parte a que no 

ha habido migración de población andina y costeña. tbdre de Dios 

con 0.2 habitantes por km2; es el departamento del Perú menos p~ 

blado. Esta situación de aislamiento~ sin embargo , no durarápor 

mucho tiempo . 

2. UN DI AGNOSTICO TENTATIV07 Resumiendo los datos demográficos y an-

tropológico que t enemos para l a s zonas de selva del Perú , podemos 

intent~r un breve diagnóstico. Asumiendo los datos del censo de 

1961 y la estimación elabor ada por nosotros para la población 

triba l pode~os afirmar que d~l 1'500, 000 habitantes de l a selva, 

220,000 son nativos que pertenecen a más de 50 grupos etno-lin- 

guísticos di f e~entes . Ambos s ectores poblacionales (nativos y -

no- nativos ) cons t i tuyen polos de l s i s tema de interrelación y se 

diferencian por s u composición étnica, cultural y lingüística , -

sus diferenciadas pos i bilidades de acceso a los medios d~ produ~ 

ción 9 en s entido amplio , y al poder político local y nacional. 
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Por un lado tenernos l os di stintos grupos locales o comunidades 

na tiv~s que pertenecen cultural y lingüísticamente a unidades -

mayores que hemos definido como gr·upo etno-linguístico, por el 

otro lado tenemos 3. los ?iferentes, s egmentos de la sociedad na-, 

cional local en una constel ación de relac i ones de interdependen 

·cias. 

Toda la pobl ación de l a selva puede ser subdividida de a 

cuerdo a una tipificación que atienda a l a ocupación y conse-

cuentemente a la posibilidad de acceso a l es medios de produc-

c ión y al podGr . No hay datos suficientes para poder intentar 

una tipificación por cl a ses y fracciones de clases . 

La primera gran división tentativa que podemos establecer 

es la siguiente: 

a) Los miembros e~presaria~es de l a sociedad nacioncl que est án 

ubica.dos en las pocas iireas urbancv, de PU<~allpa, Iqui tos, T~ 

rapoto~ Yurimagu~s, Lamas ~ etc . Este sector empresaria l t~ 

ne acceso al crádit o y, directa o indirectamente, a l poder -

local a través de los cana l es i nstitucionales. Son dÚeños, 

socios o administradores de los aserraderos~ pil adoras de a 

rroz . gr andes tiendas, sistemas de redes comerciales y de -

transporte (a través del 11regatón" o comerciante que via ja -

por los ríos) 9 pequeñas fábricas, etc . Dentro de esta cat e

gorí o entran también los hacendados y ganaderos, lo~ concesi~ 

narios de explotaciones madereras (que rnuchas veces son tam

bíén dueños del a serradero y de la hacienda), los comercian

tes de pi el es y animal es. 

b) La población colónica y ribereña, compuesta por pequeños y -

medianos agri cultores con un limitado acceso a l crédito . En 

es t ~ categoría, que con respecto a l as poblaciones nativas -
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podría ser defüuda de agentes intermediar.ios, entran los ''re 

gatones·', los dueños de botes de motor, los habilitador es y -

enganchadores, l oca les (que a su vez son habi l itados por l os 

empresari os), los patrones madePcros, caucheros y recol ectores 

de pi eles y animales . En muchos casos estas act ividades no -

se realizan en forma aislada . tiUn regatón· ' vende mercadería 

"engancha" , ],.as cosechas, pieles y animal es, las t rozas de ma 

dera, y· pos-se, una pequeña chacra o propiedad agrí cola que -

l e permite obt ener algunos créditos . 

c) Las soci edades nativas . - Como se ha indicéldo ya, en est e cam

po es s umamente difícil hacer una gene::>alización válida . En 

algunos casos, escasos por cierto, dentro del grupo local o 

c omunidad puede pr e sentarse U71 inicio de e;;:trat i ficac.ión s o-

cial : pequeños comerciantes , e l maestro b ilingUe qu€ maneja -

un pr esupuesto mensual, dueños d,e botes de motor que realizan 

el transporte por el r ío . Lo cierto es que la sociedad nat i 

va, en cuanto a acceso al poder ~ocal económico y polí tico,se 

encuentra siempre locali zada en la base de la estructu~a pira 

midal y asimétrica . · En la Sélva baj a , cerca de los medios de 

comunicación fluvial ,' l a comunidad nativa tiende a ser di sgr ~ 

gada, atomi zada por l a demanda de mano de obra do las acti vi

dades extractivas ~ mi entr':ls que en la selva alta las ·comuni da 

des tienden a cohesionarse y consolidarse alrededor de su te 

rri tor io que t r atan de defenderse de invasiones y explotacio

nes. 

d) Los comuni cadores de la sociedad nacional. - En esta cat egoría 

incluímos a todos los func i onarios del Estado de los difer en

tes sectores (Salud , Agricultura, Educació:l, Justicia, llanca, 

Ejército, Po.licia! etc , ) y l os misioneros de l os diferentes 

credos . Grr.1n parte de este sectcr en l os niveles locales, e~ 

tá comprometida con el poder económico y político regional , -
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por lo tanto nos atrevemos a afirmar que una buena proporción 

de l os fracasos de las medidas de o~den político que se toman 

en Lima, y que no llegan a repercutir favorablemente, se pue

den atribuír a este sector . En este senti do los prejuicios -

racistas y las actitudes etnocéntricas que caracterizan l ás -

relaciones de est e sector social con las comunidades nativas, 

pueden ser racionalizaciones, si cabe la expresión, que respon 

den a otros resortes : compromisos con el poder económico l ocal 

defensa de pri vil egios sociales y ebonómicos . 

Los cuatro grandes grupos que hE::mos tipificado deben ser 2. 

nalizados en func ióri del sistema· de i nterrel aciones por el acceso 

a l os medios de producción, a las tierras, a los recursos naturales, 

a l os canales áe comercialización , 3. los créditos, al poder políti:_ 

co formal e informal , local y nacional. Si, por ejempl o, se consi:_ 

derara exclusivamente el aspecto del acceso &l uso de l a tierra, -

nos encontrarí amos con que un determinado porcentaj e de comunidades 

de comunidades nativa s no tienen mayores probl emas. Sin embargo -

est as mismas comunidades que disponen de sus tierras están endeuda 

das con una serie de patrones o habil itadores para los cuales t a-

lan los árboles o recogen pieles pieles; o pierden todo el benefi

cio de sus cosechas en e l t ransporte por río o carretera; o, final:_ 

mente , hipotecan todas sus cosechas a un comerciante por unos pocos 

insu~os o unos bienes de consumo . De esta manera los diferentes e 

l ementos que intervienen en el sistema de relaciones que se da e~ 

tre las soc i edades nativás y la socied3d ~acional, sea~ estos so-

ciables, económicos, cultur3les (como en el case de los prejuicios 

etnocéntricos de los funcionarios est at~les) deben ser tomados en 

su totalided integrada: los unos existen en funci6n de l os otros. 

El área del oriente constituye una estructura social que se -

integra en func ión de l a relación de dominación que sufre con res

pecto a l resto del p:1Ís. La selv~ ha constituído siempre para el 
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país, un t erritorio do actividades extractivas- mercantilistas que 

h:i estado en una r e l ación de dependencia colonial con respecto al 

centro de poder n.J.ciona l . En este sent ido l a tipificación social 

muy esquemática que hemos intentado debe s er comprobada o modifi

cada t eniendo en cuenta los f actores determinantes que histórica

mente , a nivel r egional y nacional , han ?OSibilitado esta estrati 

ficación. Un an3lisis más profundo de l a s clas es y segmentos de 

clases que conf orman est~ r egión del p3Ís, y que por lo t anto per 

mitiría pasar de un diagnóstico t entativo a una estrategia políti 

ca a mediano y largo plazo, s e presenta como una tarea urgente pa 

ra poder lograr l Q participación activa y creadora de las pobla-

ciones de l a selva al proces o gener al de cambio que vive e l Perú. 
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LOS CONGRESOS DE LAS C011U:HDflDES NATIVAS: 

EL INICIO DE LA PARTICIPACIOI1 

!:lberto Chirif. 

A partir de 1969, en que por iniciativ:1 de or ganismos esta

tales y particulares se- realizó el primer congreso nativo, éstos se 

ha n venido sucedien<lo con frecuencia. 

vos con , .., ........ 

l\ través de l a historia Je lc,s contactos do l os ~rupos nati._ 

sociedad domin2.ntc de turne', muchas injusticias se han. c~ 

metido con éstos y se segui rán cometiendo en la medida que no se lo

gro dictar l as pautas ncces ~ri3s p~r~ que ellos s0 org~niccn y puedan 

di sponer libremente :12 sus recursos, coDo mejor conveng; u sus necesi 

dades y con mil"as "1. un?, justé". participación en la snciedad n':!cional. 

Las entradas a la Se]va durante l a.Conquista y el consiguie~ 

te establecimientn de r epr esentantes de la sociedad dominante de esa 

época , truncaron el desenvolvimiento de las sociedades nativas . Ellos 

fueron obligados a vivir deLtro de un régimen esclavista. 

El conquis tador varió los modelos de organización socio-eco 

nómicos de los nativos al forzar, primero , sus patrones de asentamie!:_ 

to y al introducir·, luego conceptos, valores y formas d2 trabajo aje

nas a ellos. A fin de poder aprovechar la fuer.za laboral de los ·nati 

vos, los conquistador8s llevaron a cabo las reducciones, las cuales -

consistieron en agrupar a los nativos en centros poblados estableci

dos según modelos que pertenecían a su sociedad. En las reducciones 

s e obligó a los nativos a trabajar en beneficio del conqui s tador , pa 

ra quien debía cultivar y cos echar la tierra, cazar, pescar, construir 

s us casas y servir en las tareas domesticas . 

* De PARTICIPACION Lima-Perú 1974 
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El tiempo que el nativo disponía para conseguir los alimen 

tos necesarios para su sustento y e l de su familia fue por tanto re

ducido. Su dignidad y su economía sufrieron las consecuencias. A -

'cambio de ·esto, el conquistador encargó a l T'lisionero que velase por 

la .'.'salvación-1 del n"ltivo. De esta manera, éste fue adoctrinado en 

una religión que le era extraña y que rechazabd . 

La Independencia no significó para el nativo mejores condi 

ciones de vida. Los diversos gobiernos republicanos, en su afán de 

poblar la Selva, incentivaron la venida de colono8 extranjeros, los 

que luebo fueron abandonados a su s uerte . Paralelamente, la forrna- 

ción de los latifundios en l-'::t región andina, luego del despojo de tie 
\ 

rras a ias comunidades campesinas, determinó también que éstos tuvie 

ran que migrar h:wia la zona de la Sel va. En ar:ibos casos, fue el na 

tivo quien sufrió l os estragos: su territorio fue usurpado o, en 21 

mej or de los casos~ recortado . Para él, disponer de los recursos p~ 

ra vivir fue cada vez más difícil. 

A fines del siglo pasado, con el auge del caucho, comenzó 

a desarrollarse en la Selva 13 actividad extractivo merc~ntil en gran 

escala. La v0racidad del c2uchcr o p~ra obtener el m~yor ingreso al 

menpr costo, hizo que el nativo fuesG tratado de la peor forma que -

se recuerde: s0 dispuso de sus bienes, familia y de su. propia vida. 

Periódicamente, se r 2alizaban las t:ristemc::-:.te colebres "correrí asn, 

expediciones amadas que tenían por objeto capturar nuevos nativos a 

fin de reemplaz~r a los que hubiesen muerto , debido a los rigores del 

trabajo, a las enfermedades que les fueron contagiadas, o a las· bala·s 

de los patrones caucheros. 

Durante las primeras décadas del presente siglo nuevas mi

graciones se r0alizaron a la Selva. Las causas de éstas siempre las 

mismas: por un lado .la.urgencia de tierras de los campesinos de la-: 

región andina, a quienes los latifundistas les habían despojado de 
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sus propiedades; por otro, el desinterés de numerosos gobiernos r epu

blicanos por llevar a cabo una verdadera Reforma Agraria, llevó a l -

f omento de las migraciones a l a :,mazonía, como forma· de desviar el 

prcbléma. Gran cantidad de campesinos comenzaron a ubicarse en la 

Selva, sea a través de programas ,le colonización dirigida o en forma 

espontánea: 

La insuficiencia de servicios, la ~alta de apoyo crediticio, 

la pobreza de las tierras y la carencia da técnicas adecuadas para la 

explotación de unos suelos fundamentalmente distintos a los de la Sie 

rra y de la Costa (a pesar- que la explotación de ellos se realizó y -

se sigue realizando aún con los mismos criterios) llevaron a l fracaso 

a la mayoría de los nuevos asentamientos. Tan sólo los grandes terr2_ 

tenientes, aquellos que pudieron disponer de la fuerza del poblador~ 

mazónico a cambio de salarios miserables o de bienes cuyo valor fue 

siempre artificialmente inflado, tuvieron éxito en sus gestiones. 

Estos, además , realizaron actividades paralelas como por ejemplo la -

extracción de ~reductos del bosque (madera, pieles y otros) que a ve 

ces fueron las que mantenían a la actividad agropecuari~. Los princi_ 

pales ingresos de muchas de las empresas dedicadas a la actividad a

gropecuaria provenían c~si exclusivamente de l a vent~ de los árboles 

talados con e l fin de establecer los pastos , lo cual, por no consti

tuir oficialmente la actividad yar a l a cual ellos se habían establecí 

do, no era controlado por e l Estado, obteniendo así grandes ganancias 

libres de todo gravamen. 

NU!~erosos fueron los dispositivos l egales que favorecieron 

la colonización. Indiscriminadamente se adjudicaron l otes de terreno 

que luego serían subdivididos por sus propietarios con fines de lucr~ 

El régimen de 11 concesiones" posibilitó que compañías yparti_ 

culáres se apropi aran de grandes extensiones de tierra, y establecie

ron condiciones injustas de trabajo. Uno de los casos más típicos de 
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concensión fue la otorgada a la Peruvian Corporation en la zona de la 

Selva Central: 500,000 héctareas fueron entregadas a esta compañía a 

lo l argo de los ríos Ene y Perené, juntamente con los amueshas y cam

pas que vivían en esa área. 1 1 500,000 hectareas más debieron ser en

tregadas a la Peruvian , pero por incumpl~miento del contrato con el -

Estado, esta nueva entrega no se llegó a producir. Esta compañía 11~ 

gó al extremo de exigir salvoconducto a las personas que quisiesen 

transitar dentro del territorio que 10 f uera concedido, medida que te 

nía por objeto impedir la fuga de los nativos que lo poblaban.' 

Mientras que por un l ado se favorecí an l a migr.=i.ción y e l es 

tablecirniento indiscriminado de población foránea en la Selva, por 

otro la legislación que se promulgaba ingnoraba totalmente a la pobl~ 

ción nativa. Corno dato significativo debemos señalar que cuando el -

proceso judicial a l "l '1Casa Arana", había sido ya instaurado (1909), 

a raíz de las masacres que cometieron los caucheros contr::t los nativos 

de la zona del Putum~yo, se promulgó l a Ley General de Tierras de Mon 

taña (1220) en cuyo texto ni siquiera se mencionaba la existencia de 

los -grupos nativos en la Amazonía. 

A pesar que el auge del caucho comenzó a extineuirse luego 

de la primera década del presente siglo, el desarrollo de nuevas acti 

vidades extractivo mercantilistas significó continuar l a explotación 

de los nativos, quienes n~evamente f ueron utilizados como mano de obra 

barata e incluso esclava. Estos fueron desligados aún más de sus pr~ 

píos modelos de organización socio económicas, creciendo su grado de 

dependencia de la sociedad dominante.· 

Es entonces cuando la famosa :'habilitación·; adquirió su má

ximo desarrollo: el patrón proporcionaba dinero o bienes al nativo c~ 

mo adelanto de los trabajos que éste debí~ realizar o a cambio de los 

productos que debía proporcionar . Invariablemente, lo que el patrón 

daba era siempre super val orado, mientras que lo que el na tivo daba -
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era subvaluado, quedando éste en constante deuda y permanente oblig:1-

ción de seguir trabajando para. el patrón o pr oporcicrni:indolc bienes . 

Autoridades corrompidas por los grupos de poder dieron carácter. legal 

a la. 11habilitación;,' y exigi er on J.l nativo e l cumplimient o de 1110 pac

tadÓ '.1 . 

El proceso de pauperización de los grupos nativos puede re

sumirse de l a siguiente manera : despojo de l os recursos que utilizaban 

para mantener su economía tradi cional y negación. de los medios que les 

posibilitarían ingresar digna~ente a la sociedad nacional. En el me 

j or de los casos, la 11integración11 representa para los nativos la su

misión a ubicarse en los niveles más bajos y marginados dentro de la 

escala vigent? en l a sociedad dominante. De est a manera, para los 

grupos de poder el h-2cho que un nativo lleve pantalones en vez de 

cushma, itipi o cualquier otra prenda tradicional de vestido, a pesar 

que mendi gue o trabaje a cambio de una mala paga o alimentaci6n y en 

condiciones de explot ado, significa ya un paso firme dentro del proc~ 

so civilizador. 

Dent ro de esta perspectiv~, los Congresos de Comunidades Na · 

ti vas, aparecen como una ncc ,~sid:1.d de l os grupos et!lo-linguísticos p~ 

ra constituirse en unidades capaces de hace1' frent e ai abuso y a la -

explotación. Poco a poco, los nativos van cobrando nRy0r conciencia 

de su~ problemas. y de su si tuaci5n de m-1rginados y, lo que es más im

port ant e , van cobrando conciencia de l o que l es toca defender y de la 

manera cómo est o debe hacer~e . A través de los Congres os, los nativos 

s e van percatand:.l quG los problenas que ellos afront an son problemas 

que no solamente afectan a sus comunidades , s ino también a otras y a 

otros grupos etno-lingüísticos, ubicados i ncluso lej os de sus caseríos. 

Los principales problemas que l os nativos han pl anteado en 

sus Congresos han s ido los. siguientes : gar3ntía de sus tierras y de 

sus recursos ·comunales (bosques, l agunas, "lnimales , etc . ) ; facilida-
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des para l a obtenci ón de documentos de i dentidad personal; apoyo por 

parte de l as autoridades en sus problemas con comerciantes, hacenda

dos y otros miemhros Je l a soc i edad dominante; apoyo crediticio; es

tablecimiento de canales de comercialización que posibiliten al nati 

vo conseguir precios justos por sus productos, y oportunidades de tra 

ba j o par a aquellos que hQyan seguido carreras universitarias o técni

cas. 

Es preci3o detenerse en dos de los· puntos mencionados: doc~ 

mentas de indentidad personal y garantía para sus· tierras y recursos 

naturales . 

En el Perú, según fuentes oficiales, exist e entre 2 1 500,000 

á · 3' 000, 000 de sub- r.egistros, es decir de personas que por una u otr>a 

razón ne han sido inscritos en l os Registros Civiles de Nacimient o y · 

no cuentan con sus respectivas partidas. 

Es c i orto que las últimas disposiciones dictad~s por el Go
bierno Revolucionario de l a Fuerza Armada llevarán a disminui r rápid~ 

mente l a cifr~ mencionada . Sin embargo, el caso de l as comunidades -

nativa.s es un t:anto diferente por lo cual el Proy,2cto Ley de Reordena 

miento Agrario y Comunidades Nativas de l a Selva contcmpl~ medidas o

riginales. 

Hasta hace poco tiempo, aquél indivi duo que no había . sido -

inscrito en los Regristros Civiles e.e Nacimiento dentro del plaZ'.) de 

Ley (ocho días, que luego serían a1;1pliados 3. 30 y ;;:i. un año para las · .:. 

!!zonasaparatadas 11 ) debía ser inscrito según el l l amado procedimi en·i:o· 

de :,inscripción judicial.¡, el cu':11 consistía en recurrir al juez, con 

tand0 para ello con un abogado, afín que autorizase la inscripción -

del indiyiduo en los Registros Civil es y que el Muni ci pio extendiese 

la respectiva partida. En l a zona de Pucallpa, este procedimiento c~s 

taba S/. 2,000 .00 a parte del desembolso de dinero, la persona que de- · 
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seaba la inscripción debía hacer ~copio de buena voluntad y pacienci~ 

si es que e l expediente no era 1:ranspapelado y cont¿¡ndo con la simpa

tía de los fu~cionarios cncarg~dos de tramitarlq, en mes y medio o 

dos meses se podía concluir l a gestión. 

Como en realidad los n~tivos que poseían 81 dinero y el tiem 

po necesario (Gn la mayoría de los casos los Registros Civiles queda

ban muy lejos de los lugares donde se asentaba la población nativa ) 

p9ra gestionar una inscripción judici;il ¿r·an muy escasos, la. mayoría 

de ellos no poseía partida de nacimiento y debía sufrir las consecucn 

cías de ésto: los niños no podían ser inscritos en las eqcuelas, los 

mayores no podían contratar, pedir créditos, obtener los otros docu-

ment os de identidad y, en resumidas cuentas, gozar Ge sus derechos ci 

viles. 

Hoy dí'3. estasituac ión tiende 3 a liviarse , r1. pesar que sub

sisten aún muchas de l as ~if icultades ~ar~ la obt ención de documentos 

Una de ellas, sigue s i ~ndo la lejanía de las comunidades de los cen -

tros donde funcionan los Registros Civiles; otra, la imposibilidad de 

cumpl ir con algunos ae los requisitos, tales como el certificado domi 

ciliario. El Proyecto Ley que amparará los derechos de las comunida

des nativas contempla, tal como l o dijimos, una sciución ori g in'::11 : f~ 

c i onarán Registros Ci~ilcs en las mismas comunidades y éstos serán 

l levados por los nativos. 

El problema en relación a la t enencia de tierras es también 

muy especial. Hasta antGs dol 1º de marzo de 1957 , fecha en que se -

promulgó el D. S . 03 AG, aún vigGntE: , los grupos nativos estuvieron t~ 

talmente marginados de· la propiedad de l as tierras que tradicionalme~ 

te habían venido ocupando . Esto había generado un sentimiento de in

seguridad en ellos, al no s2.ber si iban a ser desplazados de dichas -

tierras y a tener que replegarse hacia tierras cada vez más ?..:,:,artadas 

y· con menos recursos. 
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Con anterioridad a 1~ fecha mencionada , el único camino me

diante el cual el nativo poüí, tentar ccnse~uir ~na p2rcel~ de tierra 

era solici t~ndol e. en forma individu:1.l, según l o estipula,lo en la tey 

1220. Ahora bien, este tipo Je t C;nencia no sólo destruía una forma -

'.le vi da s 0lidari~ sine ta~bjén el sistema rotativo de aprovechamiento 

de l os suel()s practicado por los nativcs (el m&s efi caz que hast:1 hoy 

se conoce par a el caso de l a Selv:1) y que rcsponJía a condicionamien

tos ecológicos: l os suelos amazónicos, lue8o de d0s. años comienzan n 

degradarse por acción de 1~ er osión , debi endo ser dejados en descanso 

a f i n que r ecuperen· su capacidad pr oductiva. Por 0tro l ~do , a los na 

t i vos les fue practjcamente imposible acogerse a este procedimi ento. 

Las razones ~rincipal es fueron dos: una , que los nativos n0 podían s~ 

t isfaccr una serie de requisitos legales que se l es exi8ía, tales co

mo document os Je identidad persona l ; la ctra , fue que quienes estn-

ban encarg3dos e.e proporcionr1.r l as ?arcelas , no t ení an :nayor interés 

por atender a l os nativ,Js 3.Ún cuantlo ellos cumpli0sen con t odos los -

r equisitos exi gid0s. De esta manera, l as adjudiciones a los nativos 

fueron contad.3.s . 

El D. S. 03, representó 2n cierto s entido un adelanto . En é~ 

se establecía reservar (no adjudic'ir) 10 hectareas de tierra ror cada 

nativo maycr de- 5 3ños, con. un~ tolerancia del 20% ro4s s obre e l tota l 

resulta!lte . 

Los probl em,,s que prcsGnt 2 este sister.n son l os siguientes: 

1. L~ r eserva no posee el suficiente p~so le~al como DRr a consti

tuirse en un instrumento que ofrezca un3. verdader'i sarantía a 

l a cual ha l levado que se disuelv3.n reservas oficialmente con~ 

tituídas y también a que las autori dades se muestren impotentes 

ante la invasi ón de ést as por parte de aeentes extraños a l a -

comunidaJ; 

2 . El régimen d0l D. S. 03 ;¡ r eserva;', l as tierras más no e l recur-
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so (animales, árboles, pl"lnt.1s), pudiendo de cst~ manera compa

ñías y particulares solicitar la explotación de los recursos que 

se encuentr'3.n 1lcntro de los límites de una reserva crnnunal, sin 

que la comunidad nativa tenga ninguna decisión en este hechos -

ni mucho menos j)articipaci0n cconól'1ica en la gestión; 

3. Finalmente~ una vez más, el poco intcr1s demostr3¿0 por muchos 

funcionarios y ttrnbi6n otras vGces, los escazas recursos con que 

cuentan sus dependencias, !n. hecho que los tr.1mites de nreservan 

sean sumamente lentos, 10 cual se demuestr3 en el hecho que lu~ 

go de 17 años de vigencia del D.S. 03, se h~ya~ efectuado tan -

sólo 114 resc~vas comunales, es decir, un pr0mcdio 1c 7 por año 

lo cual supondría muchos años más 1)ara terminar de linderar las 

aproximdamente 1,000 comunida·les nativas que aún existen sin re 

serva . 

En l os párrafos quG restan se trat~rá a~ explicar 3lgo m1s sobre 

la importancia de l as tierras para las comunidades nativas. 

Para los nativos el ingreso a la economía de merc3Jos ha sido forz3do 

y en condiciones s umamente Jesvent a j osas. Su sistenn económico fue -

(y en gran medida sigue siéndolo) de subsistencia . Fer tanto ellos -

deben aún seguir obteniendo de su medio ambiente natural l os bienes -

necesarios para su vid~: ali mentos y material es para la construcción 

de c~sas y cano~s . Por tanto) hablar de l a necesidad de gar antizar -

las tierras a las comunidades nativas, no nos debe llevar a pensar so 

lamente en tierras para uso agrícola. 

A pesa~ que nos~ han realizado aún estudios detallados que 

posibiliten establecer en qué proporción la economí a de un grupo nati._ 

vo determinado (sea esta de subsistencia, de m~rcado o mixta) depende 

de la agricultura, podemos afirmar que en la mayoría de .los casos es

ta actividad constituye su principal fuente de alimentación. 

Sin embargo, la agricultura no es la única actividad por la 
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cual el nat ivo requi ere de tierras, ni os tampoco l a act ividad que re 

quiera mayor cantidad de . tierras . 

Por lo que se ha pcdiJo comprobar, luego de estudios reali 

zados en aleunos grupos nat~vos, es la recolección la activi dad que 

s i gue en importancia a la a['.;ric'J.l tura y l a que, además, r equier e de 

mayores extensiones de 1:ü,rras. Esto último; que puede quizás pare

cer absurdo, es s i n emba1•go así. 

Es de gran importancia en este momento, el remarcar Gste -

úl t imo punto a fin de destruir el prejuicio que lleva a pensar que -

los nati vos son flojos porque no cultivan mayor es extensiones de ti .::: 

rra. Es preciso anotar que·~on las extensiones que cultivan satlsfa 

cen sus necesidades y que de cultivar mayores extensiones l os produ~ 

tos se pudrirían. Por otro lado, el rendimiento de las cos,3chas, de 

bido principalment¿ a voracidad de los comerciantes, a los riesgos -

de l os cultivos, que on cua.lqui.::r· momento pueden ser arrasados por -

una cn,,ciente; así como 2.os bajes rendi!nientos de los cultiv0s no 

justifican el esfuerzo que demanda Gl cultivo de rnay01•es extensiones. 

Asimi smo, para un¿ eccnomía que requiüre de la práctica de un¿ agri

cultura rotativa, por r•azoncs ecológicas y cpt, básicamente sigue dD-, 
pendiendo de los recursos del bosque , e l roce de mayores .:3xtensiones 

para dedicarlas a la élgr::.cul tur·a no solamente expone más a los sue -

los a la. erosión sino que también tiende "'l agotar los anima.les y l as 

plantas suceptiblos de ser recolectadas y necesarias a los nativos -

para ,~l complemento de su dieta 3. limenticia. 

,\dem?is de la agricultura y la recolección, l a caza es ot ra 

de las actividéides que r equiere de la existencia de tierras, y s obre 

todo, de tierra s en estado natur2l, 8S decir, bosques. Pero tampoco 

acá terminan las r azones por las cuales los nativos requieren de la 

g~rantía de sus tierras comunales: puesto que su economí a s i gu2 sieE_ 

do más de subsistencia que de mercado (debido a lo exiguo de sus in-
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gresos monetarios y por l a dificultad de adquirir bienes aGn existicn 

do dinero) requiere del bosque ;i fin de conseguir un~ serie de mate

riales de gran importanci3. para ellos, tales como maderas, palmas y 

bejucos, para la construcción de casas, canoas, armas, utensilios do 

mésticos y para hacer fuego. 

Los reclamos de los nativos han sido incluidos en el Proye~ 

to de Ley de Reordena.miento Agrario y Comunidades Nativas de la Selva. 

En tal sentido, es justo decir que si bien dicho Proyecto ha sido re 

dactado por funcionarios, ha sido práctica111ente :'dictado" por los mis 

mos nativos, en base a las conclusiones expuestas en sus Congresos. 

Hace poco, hemos podido apreciar otro de los frutos de los 

Congreso:::;: un conjunto de reglamentos e laborados por iniciativa de 

los nativos Amuesha, en los cuales se estipula lo siguiente: cómo se 

deben llevar a cabo sus congresos, cómc elegir sus autorid3des, cóno 

d~ben organizarse las comunidades nativas y cuáles son las responsabi_ 

lidades de los padres de faMilia. 

Quizás muchos de los conceptos vertidos e~ estas líneas sean 

difíciles de conprender para aqu0llos que no hayan vivido l a experieE_ 

cia. SÍn embar go, es prec.:.so hacer un esfuerzo a fin de colocarse en 

la situación del nativc a fin de comprender la irnpo1,tancia que para -

ellos tienen las tierras y los demás ~s~cctos que invariablemente re

claman a través de sus Congresos. Sólo así s e estará en condiciones 

de opinar y de obrar con justicia. 



LA SELVA VIEJAS FRONTERAS, NUEVAS AL.TERNATIVAS. 

Stefano Varese . 

71 Las Ut opí as no son a menudo sino verdades prematuras~ 

Lamart ine 

De seguir l os actual es ritmos de creci~iento demográfico, hacia 

e l año 2,000, es decir dentro de 26 años~ el Perú tendr•á cerca de 30 

mi llones de habitantes. f1illón más millón menos. frente a hechos de 

es te . tipo se ,ha vuelto un lugar común afirmar· que la vasta región de 

l a sel va posee, casi de manera mágica, la solución total . La selva, 

se nos ha dicho y repetido, es la válvula de escape natural para los 

prob;I.emas originados por los excedentes de población ru1:>al y la esca

sez de e spacios agropecuarios viables en el resto del país. Además, 

se i nsi::e , la se l va con el 609ó del t erritorio nacional está habitada 

en la actualidad solament e por cerca de 1'500,000 personas, poco más 

que el 1 0.% de la población total del Perú. La serie de deducciones -

que sE: deriv?-n de esta. premisa han viciado y siguen viciando la mane 

raen que se enmarca, a nivel de opinión pública y de difusa y no ve 

rifi cada opinión técnica, e l problema de l a integraci ón racional dé -

es ta área del Perú. 

En este artículo tocaré dos zonas de esta problemática general: 

e l aspecto de l as condiciones ecológicas especí f i cas de una r egión de 

bosque tropical húmedo y a lgunas de sus implicaciones en las esferas 

de la organización socio-económica y cultural de l~s poblaciones loc;i 

les; y en segundo lugar las alternativas posibles, casi a manera de es 

peculación utópica o, mejor, de futuriblc r evolucionario a nuestro a l 

canee, para que esta mitad del p::iís pueda construirse como el mod::!lo 

anticip3do del Perú que busca el proceso revolucionario . Y .si bien es 

* De PARTICIPACION Nº 5 Lima - Perú 1974 
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cierto que ningún organismo crediticio internacional financia la utopía 

es también cierto s:¡_ue un3. r·evolución debe s er un programa para la uto

pía y en ella el sóci3lismo debe constituir su conciencia . 

ECOLOGiú Y MARCO IDEOLOGICO 

Una determinada estructurn social y económica origina un sistema 

de interacción permanente entre las esfern culturales e ideológicas · y 

su sustento material. En ot ras palabras: r,uestra condición de país co 

lonial antes y subdesarrollado y dependiente después, organizado .den 

tro de un sistema mercantil-capitalista , ha ido consolidando históric~ 

mente una cultura e una ideología naciona l col onizada, dependient~ .y ~ 

lienada. Es a base y dentro de esta ideología que t endemos a intel'pr~ 

tar la real idad y a actuar. En este sentido el desenmascarami ento de 

una ideología distorsionante y f a lsificadora organizada, consciente o 

incoscientemcnte , a lo largo de siglos por aquellos sectores de l a so-

ciedad interesados en mantener el statu: quo, es un mecanismo indis

pensable para permitir el cambio y el curso de la historia. Las ideo

logías tienden a impregnar todas las categorías del pensamiento y del 

conocimiento y el mundo obj etivo s e vuelve así un "mundo ideológicameE_ 

t e objetivo;' . Esta afirmación es válida aun referida a aspectos apa

rentemente tan incontrovertibles como ciertos "conocimientos científi

cos11, Una situac jón secular de colonialismo y dependencia crea, evi

dentemente, no sól o el ordenamiento socio-económico, político y juríd2:_ 

co apropiado para s us fines, sino que desarr olla todo un sistema ideo 

lógi::::o perfectamente coherente y concordante con tales fines, una ra

cionalidad justifi::::atoria que abarca tanto el conocimiento popular, c~ 

molas elaboraciones más cient5.f:cas y t écnicas . Una mentalidad colo

nizada es también una mentalidad colonizadora y la ideología del colo

nizador es compartida, en buena illedida, por el colonizado. De tal ma 

nera que podemos afirmar que el modelo de explotación económica colo

nial en el que la metrópolis visualiza y utiliza a la colonia como un 
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área de succión de recursos, se encuentra también nl interior del país 

con respecto a sus regiones marginales: en este caso con respecto a -

la selva. La figura ha sido señalada ya demasiadas veces: se trata del 

explotado-explotador, del colonizado-colonizador. Par.J. U!"l pa¡s en bu~ 

ca de su independencia y de su propio modelo autóno~o de desarrollo es 

importante la ,:·ealización de esfuerzos para r emover l astres ideológicos 

que inevitablemente forman aún purte ccnsubstancial de la percepción -

colectiva. 

En la histori~ del Perú repúblicano de los últimos decenios la -

región de la selva ha constituido UD"'. especie de señuelo de los secta 

res menos progresistas; artificio fácil de Rgitar frente a las illasas -

campesino.s despose:.das. Detrás del entusi;:ismo de una 11marcha hacia e l 

oriente11
, de una conquista de la selva, de la incorporación de l~s 

áreas iiricas y desha.bitadas11
, de la '1colonización y civilización de 

nucstr~ Amazonía", asoLla preocupante la sombru de una concepción colo

nfalista de una parte del t2rri tor·io y d€ la población nacional . Más 

preocupante aún subyace e l postulado de una concepción desarrollista -

que se ha implementado y p~rfeccionado ~ lo l3rgo de varios gobiernos 

y que permanece todavía vigente de manera acrítica en diferente nive

les de la administración. Estimular el despl3z3mientc del excedente -

campesino n.qcia '3.re'1s supuestamente librés ccmpcrtaba vari:.ls ventajc.S 

políticas, una de las cuales, t al vez 1~ más importante, era crear es 

pectativas en el campes inado y en el país distrayendo la atención del 

problema fundamental que era l a rcest"r,ucturación radical del sistem3. ·

agrario. Un p.qís qu2 ne quicr:1 enfrentJ.r revolucion-:l.riRmente sus pro

blemas agrarios, plante:1r.§. la reforma agraria fundamentalmente como un 

proceso de ocupaci~n y colonizaci6n de sus áreas m~rginalcs. Brasil -

nos está dando un ejem~lo elocuent e de esta pcrspectiv:1 en la que la -

ecu::ición política que se vende al puebl o es: reforma agraria igual co 

l onizaci6n . 
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En el caso del Perú l e s tímidos progr:1.mas agrarics llevados ade

lante por el r -3.gime n anterior comp,:irtaban l::t JT:isma concepción básica -

de nuevas áreas conquistadas por medio de un costoso esfuerzo de infra 

estructura vi2.l. La carretera marginal y todo el éiporato propag::mdís

tico y de justificación ideológico y técnica con que se convenció a la 

opinión pública, constituían el marco cc,mplernentario indispo:1sable pa::

rala imposición de una fals 3 s olución agraria que, n:itura lmente , con

taba con t odo el 3poyo de l os orgariismos financieros internacionales -

control ados política y económicamente por Estados Unidos. Ayer en el 

temerosos gopierno de oelaúnde, hoy en un Brasil con mal disimuladas -

aspiraciones sub-:.mperi.:üis tas; organismos '1 internacionales'! financian 

millonarios gastos para la construcción de carreteras que benefician 

en primer lugar al organismo prestatario y, a través de éste~ a su so

cio principal tanto en el aspecto puramente financiero cuanto en la de 

manda tecnológica que s e origina ~ y en segundo lugar contribuyen a man 

tener la falsa imagen de un crecimiento económico y de un futuro siem

~re huidizo lleno de beneficios desarrollistas. En diciembre de 1973 

la carretera Transamazónica quedó concluído uniendo e l Atlántico a la 

frontera del Perú. El costo; 700 mi llones de dólares. Un esfuerzo e

conómico que tiene una buena justificación polí tica: desplazar algu

nos millares de campesinos · de l N•ores1:e y focal izar las esperanzas del 

p~ebl o lejos de la redistribución de las tierras de los latifundios a 

l os trabajadores ; pero sobre todo abrir l as reservas mineras y de otros 

recursos a las corporaciones norteamericanas. 

De esta manera mantener y estimul ar el mito de una selva pródiga 

y virgen, dispuesta a entregar · sin regat eos sus frutos a los coloniza

dores que tengan una dosis suficiente de vaior, es un p3so obli gado de 

toda polí tica con alguna·s 3spiraciones de apariencia r eformista. Es e 

v i dente que, en el caso del Perú, el peso de un pasado hist0rico en -

el que el colonici.lismo interno s e percibe y conceptual:iza como l a mane 

ra más natural y ~propiada de afirmación de la nacionalidad y consoli

dación de la economía, impone una ideología y doctrinas que deben redi 
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mensionarse a trdvés de un replanteo global de los conceptos básicos -

sobre l '1 naciÓil, sus fr::>nteras irrt.P.rnas económicas, ideológicas y dem~ 

gráficas. Conc~pto que, de por sí, conllevan una not~ble carga de c~ 

lonialismo desde ei r:1omeilto que admi t'=:!n una dicotolilÍa entre el 11espa-

cio territorial aún no integrado·•, laE, ó.reas administrudas y la 111:erra 

i ncogni tan. Corno si no se trate-0a de una mA.rgina} idad fund;1mentalmente 

económica para cuy3 comprer~sión el principal ~csponsable debe ser bus

cado en el modelo centralista del pod~r económico y pol ítico de tipo -

capitalista y no en las razones const1ntemente aducidas de tipo geogr! 

fico, demogrv.fico o, peor, eultural . 

Una coilcienci~ r,olectiva adulternda que ha orientado la percep

ción de un esp~cio inter!'ior como ol d8 la selva a manera. de col onia -

doméstica, especie de tercer mundo interno, no se liP1ita a falsificar 

el ::1specto geográfico-ter"!'.'i.tori-:il sino que abarca .:i. los grupos humanos 

r.1.tivos de este espé<.cio, ::: s11s formas orga:r:izativas y a sus maneras de 

comportamiento cultural y prer,is':l.mente a aquell .J.s que se remiten a $US 

relaciones con el medio amti ente . Me refiero conc:..-•etamente a la inca

pacid3d de la sociedad nacion~:, en todos los niveles de su estratifi

cación social, PJ."d com;_:>render y eventué1lmente hacer suyas las ;ni l ena

rias experiencias de edaptaci6~ ecoló~ica de las minorías étnicas de la 

Amazonía . Aclap-1:":.1c.:.6n ecológica y tecnológica qu2 lH permitido a est2.s 

sociedades florecer y desarr·.Ülélrse not:1blemcntc hasta l ¿; inv3.sión eu 

ropea y sobi,eviv ir después 2: p.asa:.• de los perma!1entE:s y sistemáticos -

intentos de clominacién y marginación por parte deI Perú republicano. 

En este caso me interesa tratar de de;1ostriir que el sistema socio 

económico imperante en el país a.l haber estableci do un tipo especial y 

exclusivo de relación con <?l mE.dio ambiente na.:ur::il de la 3elva, ha ido 

condicionando inclusive nuestra percApción colectiva del mismo medio -

bloqueando así toda posibiiid3d de 8nt0.nder' las naneras nativ3s de re 

lación ecológica y también de repensa"t:' y reinvc:itm" la relación entre 

nuestra sociedad y la selva . Reinvención que es indispensable en la -
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medida en que estamos .decididos a abandonar el sistema extractivo mcE_ 

cantil-capitalista que ha caracterizado 1~ estructura económica del Pe 

rú o_riental y a buscar un,J. aplicación viable dé.ü nuevo proyecto perua 

no a esta p;,.rte del país . En este esfuerzo de creación nueva es suma:

ment e importante considerar y comprencer· el éxito del :nodelo nativo de 

adaptación ecológic::i. y c1nalizar crítica:i1ente el fr::icaso del modelo 11eu 

ropeo" de ocupación y expl'.)tació:1 del bosque tropical húmedo. Exitos 

y fracasos que, como se verá, están más intimamente ligados con e l mo

do general de producción 21 cu~l se vinculan los modelos que a virtu

des o defectos de naturaleza técnica. Par?. comprender este punto es -

necesari o analizar esquemáticamente la for-ma en que 1;na sociedad tri

bal logra mantener equilibr~do el ecosiste~a en el cual vive y después 

compar ar este éxito con el fracaso de la oc~pación y explotación _t~

rritorial de 1~ sociedad n~cional. Gran parte del siguiente análisis 

se basa s obre un estudio de C. Geertz (1969). 

La característica más sc1ltante y más positiva de ur. sistema de -

cult ivo de roza~ así como es practicado por las ccmunidades nativas de 

la selva , consiste en su cap~cidad pi:ira mantener l a estructura general 

del ecosistema natural pre-existente . Un e,osistema puede ser dcfini 

do sintéticamente corno !/un sistem:1. de interacci5n biótica y ambiental" 

(ALLE et i:il. citado en DUNCAN 1969:4-58) . Más que una modificación del 

ambiente, el sis tema de cultivo nativo busca una integración del l ote 

cultiv~do al ambi ente ; m!is que una reelabor2ci6n del panorama se busca 

una imi tación de este (GEERTZ 1969:6). Una chacra, un campo <le cul ti

vo tribal empieza por imitar o mimetizarse c~n la selva circundante a 

t r avés del grado de generalización de l as 8Species cultivadas . Esto -

significa que en una chi:icra indígena se encuentran muc:1os tipos de 

plantas alimenticias y de uso juntAs y aparentemente en un desorden i

rracional y en n(m1ero relativamente limi tado por> cada especie·. Plantas 

de yuca, maíz, frejol, camote, plátanos, sachapapa, ají, papayas, tab~ 

co, achote, barbasco, etc . se entremezclan sin una r acionalidad apare~ 

te. El bosque tropical natural es un ecosistema generalizado, es de- -
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cir un ecosisxema en el que existe una gran y muy diversificada varie

dad de especies que se encuentran en un equilibrio dinámico. Al con

trario un ecosistem~ especializado es aquel en el cual una pocas es

pecies se encuentran concentradas en un alto número de individuos . Un 

caso típico extremo es la puna andina o tundra que es caracterizada -

por una comunidad muy especializada y uniforme con muy pocas especies .. 

Ahora biens· la mayor:í.a d'3 las utilizacion~s humanas recientes de 

los habitat . naturales consiste en cambiar ecosisteipas generaliza-

dos en ecosisfemas especializados (GEERTZ 1969). Decimos utilizacio

nes recientes en sentido relativo, pues es ·evidente que sólo a p¿irtir 

de un cierto tipo de desarrollo económico se presenta la necesidad de 

establecer cultivos intensivos o monocultivos. Dentro de un modo de 

producción doméstico típico de .los grupos nativos de la selva, la im

plementación de un ecosistema espcci~liz~do no tiene cabida. En este 

sentido las minorías étnicas de la selva del Perú se vinculan tipoló

gicamentc con los otros millares de grupos humanos del bosque tropical 

del mundo que establecen un mis~o tipo do relaciones ecológicas c~n el 

ambiente . Hay 36 millones de krn2 de la superficie mundial que están -

cubiertos de bosque tropical y en ellos viven 200 millones de perso

nas que pr2ct ican un tipo de agricultura de roz3 que gross0 modo repi

te las mismas características generales (CONKLIN 1963). La extremada 

eficacia de este sistema de cultivo . se b~sa sobre una utilización del 

habitat sin unQ gran modificación del índice de diversidad do p~antas, 

sino 3. través del mantenimiento del modelo de su composición natural -

pero con la substitución de una selecciDn de plantas de interés humano 

Se trata esencialmente de introducir de manera funcion'3.l plantas váli.

das para el hombre en los nichos de las comunidades bióticas pre- exis

tentes (GEERTZ 1969:8). Evidentcmonte se produce una alteración del -

ecosistema ori ginal, pero se produce por una .substitución sistemática 

que trata de reproducir el patrón origin:ü . 

F.l rl(•.c:-i,·r·nll c> Y r 0 1•r, ,,,.--;,, ,.,1T!lif"'P_I,.., r'!o ,~,.;L,.; Llp'"l h'i~i""IIU(.;UL<..; mimé 
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tico de agricultura y utilización de los recursos naturales no respon
de a meras circunstancias casuales, no es u~ resultado feliz del azar~ 

sino una a.plic'ición racional de conocimientos y experimentaciones, una 

ciencia en el sentido pl eno de 13 palabra. L3 antropología y l a ecolo 

gía human;i han ido clarificando estos aspectos en·los últimos años y -

ha apare8ido con siempre mayores evidencias que la racionalidad de los 

cultivos de roz~ indígenas responde 'i un extremado y refinado conoci

miento de medio ambiente, sus r ecursos vegetales y anima.les, los ciclos 

biológicos y estacional es, Ja climatologí~, los suelos; etc. Los campa 

de l a s e lva central, por e j Gmplo, clasifican más de 70 variedades de -

ivenki 1 pla_nta que pur2 lu botánica ac::1démica es una 3ola : e l Cyperus 

piripiri .. El etnobotánico B. Berlín de la Universid3d de Berkeley en 

un recorrido de pocos días pudo recoger entre los aguaruna del alto -

Marañón 40 variedades de yuca comestible (VARESE et al. 1970: 77). El 

antropólogo H. Conklin (GEERTZ 1969 : 8 ) encontró que en una parcela -

de menos de un21 hectá.rca cultivada por los hanu nóo de las Filipinas 

existían cuarenta tipos distintos de plantas alimenticias y e l mismo 

grupo clasifica 1,600 tipos de plantas de las 430 son cultivadas. Cla 

sificación que es mucho más refinada que la empleada por la botánica 

sistemática. 

Al afirmar que la agricultura de roza practicada por los grupos 

tribal es -es una imitación del b0sque orizinal, estamos implicando que 

los conocimientos ecológicos indígenas incluyen un control completo -

de los ciclos ·cte~la selvai Hay pleno conocimient o por parte, de los 

nativos de esa paradoja del bosque tropica l húmedo: una capa muy sutil 

de suelo fértil constant emente amenazada por la erosión y el lavado p~ 

ro capaz de sostener una abundante vida vegetal y animal a través de -

rápidos y muy cerrados cicl:)s en. l os que la materÍ3. y la energír:l son 

constantemente reciclados y transformados . Y hay conocimiento de que 

para evitar el agotnmiento del suelo es indispensable mantener este ci 

clo por medio de todas aquellas prácticas que precisamente la sociedad 

nacional (a nivel técnico y popular) define como primitivas, contrapr.:2, 
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talista-mercantil-agrícola. Ambos sub-sistemas convivieron y conviven 

en la actualidad y la mayor o menor importancia relativa de uno u otro 

en determinados momentos históricos de nuestro país se debe analizar -

teniendo en cuenta la dependencia y subordinación de la economía regi~ 

nal y nacional con respe cto a las metrópol is col oni ales e imperialis

tas . El caucho es el ejemplo más significativo de como repentinamen

te al rededor de 1880 la economía regional eminentemente mercantil- agri_ 

cola se volcó al sub-sistema mercantil-extractivista. Hacia 1915 con 

el fin del "boom· 1 cauchero se reestableció la primacía del sub-sistema 

mercantil-agrícola y el latifundismo cafetalero comenzó a reemplazar -

al pat rón jcbero. L'3. oscilación entre uno y otro sub- sistema llega 

hasta nuestros días, perc es importante notar que en ningún momento -

deja de existir uno de los dos sub-sistemas: ambos conviven siempre . 

Para tener una idea del volur.en de dinero que significa una activid:=id 

extractiva primdria en la s elva cita~os el caso de la faun~ siJvestre . 

Es un ejemplo significativo porque es opinión difundida creer que l a -

explotación de anim:.:i.lcs silvestres y piel~s no tiene mayor sig:'.:fi~a_

ción económica. En el quinquenio 1964-1968 se exportaron pieles y ani_ 

mal es vivos de la selva por un valor de 3 '117,479 dólares USA (PONCE -

DEL PRADO 1973) . Se trata de datos oficiales que no pueden tener en -

cuenta el alto porcentnje d2 fauna viva y pieles que se contrabélndea -

principalmente pcr las fronteras con Colombia y Brasil . 

El sistema capit~lista-mercuntil (con las dos variantes señala

das) naturalmente desarrollé! y se sustenta s obre un tipo de relaciones 

ecológicas diametralmente opuesto a l descrito anteriormente. Más a un 

hay una incompatibilidad insQlvable entre una estructura económica ca 

pitalista y el rn:=intenimiento del ~quilibrjo ecológico del bosque tropi_ 

cal húmedo. La relación ecológica Célpitalista mercantil impone y di

funde n~cesariamcnt e un ecosistema especializado, porque su il:>'.'acionali 

dad11 económica exige el monocultivo. La selva, por le tanto, es subs

tituida por la plantación o por la hacienda gananera . El monocultivo 

y/o. el pasto (cc0sjsLemr1s especializados) substituyen a la selva y a 
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la chacr3. familiar (ecosistemas gener-:ilizados). El bosque se vuelve 

un o:5stftcuio, un enemigo y es exterminado, borrado, sólo en mínima -

part e aprovech~do y en su lugar se pretend8 instal~r un ecosistema -

especializado a imagen y semejanz::i. de las plant1ciones y haciendas 

costeñi:i's o serranas sentando así las bases del fra·caso ecológico ·i 

nevitable, el principio de la desertificación o sabanización, l a 

tra·nsform,1ción de la selva en una ''guajir·a venezolana1
' (SALAZAR 1973). 

Cuando la "racionalidad" del mercado capi talísta n.--1cional dependien

te lo ordena hay un ca~bio de la econo~1d regional hacia el _sub- sis

tema mercantil-extractivista (caucho, maderas, pieles, etc.) y en e~ 

te caso junto con el ecosistema especializado (la plantación, l a ha

cienda ganadera o el pajonal erosionado que han dejado en su lugar) 

que s i rve de base económic3 permanente, aparece la destrucción simple 

y llana: el ecocidio . Se calcula (BUENO 1973) que cada año en lü sel 

va del Perú 20,000 hectáreas de bosques son liquidadas~ quemadas, 

transform:1das en humo por rozos irr:tci,males que sirven de magro su~ 

tento par-:1 lus actividades extrnctívas y de subsistencia de los tron 

queros habilitados y los pequeños ~gricultor-es ribereños . 

"La ocupación post-europea de lél. Amazonía ha sido un desastre 

ecológico¡; derivado de una incompatibilidad creciente entre este ti

po de cultur1. y el ambiente -y que ,condena a la población no indígen-'1 

a una existencia desolada y sin esper;:!nzas en la qu8 lo. supervivencia 

física es la preocupación principal OmGGERS 19 71 : 16 O) . Es te argumeE_ 

to cultural-antropológico es v1lido en la medida en que dentro del -

concepto de cultura se incluya el mod~ do producción como un determi_ 

nante principal . No se trata sólo de una incompatibilidad disfuncio 

nal, de una desadaptación de l a cultura al ambiente, sino del resul

tado inevitable de una' determinada manera de or'ganización so<:!ial y -

económica y consiguientenentc ecológica en términos de ecosistcm~ e~ 

pecializado, destructor, oxpansionista. ~a destrucción del bosque, 

su transformación en sabanas incultivables , la desparición de la fa~ 

na, el ecodd-in y 1iéi t.:vn:::igui.ente permanente situación de etnocidio · · 



-51-

no son resultados necesarios~ inevitables del proceso de moderniza

ci6n de paiscs como el nuestro, sino 1~ condici6n concomitante y es

tructural de un modo de pr~ducción capitalist~, de su organización -

politica y de su ideologí~, ciencia y técnicas que alienadas raciona 

lizan y justifican corno inevitables e:.l desastre ecológico y hum¿ino -

en nombre de una "racionalidad' ' ir.1puesta por los caprichos de la ley 

del mercado. 

Por otra parte es claro que la estrecha interdependencia que -

existe entre una estructura socio- económica y su ideología favorece 

la difusión a todos los niveles de la población, de una percepción y 

una racionalización coherente con las premisas sociales y económ.icas 

del conjunto. En consecuencia el bosque es visualizado por todos 

los miembros de la sociedad nacional indistintamente co1'1.o un enemigo 

que hay que destruir. Aquí una antigua razón que nos llega por lo -

menos desde la :Cá.ad !'fodia europea es compartida por empresarios mo

dernos, técnicos, funcionarios e incluso ca,-rc)esino colónicos andinos 

que al estar· integrados a un sistema y un modo de producción capi ta

lista se han apropiado ellos t~mbión de una visión alienada consis-

tente con los ohj etivos del sistema. La imagen del oscuro bosque m~ 

dieval europeo, lugar de.duendes y brujas, simbo.lo de la contracultu 

ra, negación de la vida civilizada, de los campos cultivados, del vi_ 

llorio, está presente en nuestra cultura nacion::il y condiciona nues

tra actuación. La incompatibilidad objetive entre un sist0ma econó 

mico capitalista y una rel~ción ecológica equilibrad~ recibe, de es 

ta manera, un sustento m~s que l e viene de los niveles más profundos 

de nuestra historia ideológ ica . 

EN BUSCA DE UNA RACIONALIDAD SOCIO-ECOLOGICA . 

Todo lo dicho hasta aquí podría dar 1.~ impresión que: estoy pr~ 

poniendo la tribalización toal do la pobl~ción de la selva peru3na y 

volver a buscar relaciones ecológicas del tipo qu~ mantienen las co 



-52-

munidades nativas. La impresión es ciert a, pero sól o en parte . En l a 

búsqueda de un modelo ecológico y . social racional para l a región de -

la selva l 'ls. sociedades nativas tienen mucho que ofrecernos. Sin em 

bargo, llegados a este punto, creo que es ·conveni ente llevr1r l a discu 

sión hacia un aspect o esenc i a l de l a problemáticél: el de la real voca 

ción de l a selv3 y consiguientemente el de la real capacidad de sopo!:_ 

tabilidad re~eptiva de esta región. Todo ambiente natural tiene una 

vocación .principal y dentro de ella hay un punto límite de utilización 

superado el cual el ecosistema se empieza a deteriorar, 3 veces de ma 

ner a violenta e irrecuperable. El Perú, en función de los intereses 

de las clases dominantes ha mir•ado a la selva principa lmente como un 

espacio potencialmente agrícol a o un ár ea de extracción o succión in 

discriminada. Espacio potencial para una agricultura y una ganadería 

masiva y permanente. El único problema se ha visto siempre en l a pre 

sencia del bosque. Las promesas y l os sueños de Le Tourneau son eje!:!_ 

plares en este sentido. Se puede decir que siempre se ha mirado a 

los suelos que se extienden debaj o de loa árboles, pero muy pocas ve 

ces ha habido plena conciencia de que e sos suelos sin l os árboles se 

vuelven arcillas. 

I. Simulación. 

Un simple cálc-.ilo matemático puede demostrar l a fals,~dad e ilu

soridad de c ifrar todas nuestras esperanzas en l a potenci alidad a 

gropecuaria de la selva y en su consiguiente capaci dad receptiva 

en términos d2 campesinos migr·antes. El s iguiente modelo simulado 

(elaborado inicialmente con l a ayuda del coleg.s. Jorge Ost erling ) -

es una proyección estimad?. hecha en base a l os 17 estudios de eva

luación de l os recur sos natura l es realizados en l as r egiones de -

selva alta y baja por la_ ONERN hasta el mes de agost o de 1971 (ver 

bibliografía). ONERN realiza estudios de evaluación de recursos · -

na t 11rales sobr e la base de tres criterios que definen l a el ección 
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de las áreas a cs·rnc.iarse: 

1. se buse'3.n ár0.as potenciales pa:::-·a e l desarrollo agropecuario; 

2. se buscan áreas que presentan buene.s características para la agri-

cultura;y 

3 . se estudian áreas que pueden sero objeto de colonización. 

Por lo tanto cabe deducir que los 17 estudios s0 hun realizado en áreas 

de l a selva qu~ se presentan como las más aptas para un uso agropecua 

río . En la simulación que propongo tomo en cuenta exclusivamente ln -

evaluación del potencial de los suelos r ealizada por ONERN. He sim

plificado la clasificación de los suelos reduciéndol a a 5 tipos en lu

gar de 8. Parto de l a hipótesis que para fines agropecuarios son nece 

sarias a lgunas condiciones mínimas de c-t1i,hd de suel os; si estas con

diciones mínimas ~ 0 se cuoplrn no es posible ningún tipo de agricultu 

ra o .ganadería contínuá . 

La simulación se basa sobre las siguientes premisas : 

1) Los 17 estudios de ONERN cubren el 18% de la totalidad de las tie

rras de las regiones de la selva alta y baja . 

2) Los valores establecidos por ONERN en el caso de los 17 estudios -

son extensibles por hipótesis a la totalidad de la selva puesto 

que la elección de las áreas de estudio ha sido hecha buscando las 

zonas más aparentes desde el punto de vista de un desarrollo agro

pecuario . Es ev~dente que las 17 áreas estudiadas por ONERN con-

centran las mejores calidades de recursos y por esta razón, entre 

otras,han sido elegidas para ser evaluadas. En consecuencia es -

legítimo, para fines de esta simulación, extender los valores de -

la calidad de los s ue l os det ectados al resto de la selva. 

3) Todas las áreas de la selva que posean suelos de buena calidad pa

ra uso agropecuarfo necesitan estar conectadas con los mercados 

por medio de transporte terrestre, f luvial o aéreo. En este últi

mo caso los productos a cultivarse deberían tener una rentabilidad 
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t a l que permita soportar el r ecargo de un transporte tan caro. Es 

evidente que la condición expuesta en este punto es l a más dificil 

de cumplirse . 

4) Los límites a l a propiedad y el sistema de tenencia de las ·tierras 

reproducirían grosso modo para la selva el mismo mod8lo estableci 

do por la l ey de r eforma agraria par~ el r esto del p~ís . 

El método que he seguido par a est a s imulación se puede resumir 

así:a) suma de todos l os valores absolutos y sus respectivos porcent~ 

jes establecidos por ONERN en los 1 7 estudios; 

b) proyección de estos valores absolutos y prcent a j es ::1 l r1. totali 

dad de l as 76 1 400,000 hectáreas de l a selva; 

e) división de l os va lores absolutos tota les (toda la selva) s e

gún tipo de suelo por un TIQ~cro de hectáre~s promedio por fGrni 

lia ( según el model o establecido por la ley de r eforma agraria) 

SIMULACION 

CALIDAD DE LOS SUELOS DE LA SELVA Y CJ\PACIDAD DE SOPORTACION' EN PER

NAS PARA. USO AGROPECUARIO 

uso TOTAL EN Nºde Has X Nºde fa Nºde personas -
( 5 

% HECTAREAS FAMILIA milias pers . x familia) 
; 

; 

Agricultura 
intensiva 2'292,000 3 20 Has . 11~,600 573,000 

Agricultura 
permanent e 9 1 932,000 13 . 40 Has . 248 ,300 : 1'241,500 -

Suelo III Ganadería 1 9 '100,000 25 - 200 Has . 9.5, 500 477,500 

Suelo IV Forestal 14'516,000 19 . 
' 

Suelo V No apropia 
das 30'400,000 40 

TOTALES 76 1 400 ,000 100 358, 4 00 1'792,000 
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Como se puede ver claramente por el cuador, la capacidad de so

portabilid~d demográfica de la selv~ en términos agropecuarios es dra 

máticaI'lente ba ja: Esta región, en situación de utilización óptima, pu~ 

de soportar 1 1 800,000 personas dedicadas a la explotación agropecuaria 

Frente a los millones de excedent,e, poblacional que existen en el Perú 

es ilusorio y por lo menos irresponsable seg:uir manejando e l argumento 

de la selva como l a válvula de escape para el ·desarrollo agr opecuario 

y la absorción de población campesina. Hay que añadir que l a simula

ción ha sido hecha maximizando los datos en beneficio de un punto de -

vista optimista con respecto -~l potencial de la selva. Además no hay 

que olvidar que en la actualidad un millón y medio de personas viven -

en esta región del país ·Y estas personas ocupan· ya gran parte de · las 

áreas más fértiles. Si es verdad que la densidad demográfica que arro 

jan las estadísticas oficiales para esta regi6n es de 2,07 personas -
2 por l,n , es también verdad que esta estadística divide simplement e el 

espacio por l a población . Un"3 apr·oximación mas realista arroja un es 

timado de 400 personas por Km2 en tierras de uso agrí cola. Lo cuál 

significa sencillamente que la población· rural en la selva S8 concen

tra por manchas en aquellos pocos lugares que por recursos naturales y 

~omunicabilÍdad son aptos para la supervivenci~. 

Notas para una simulación utópica . 

r 
La pr©gunta que surge ahora es ná~ provocador::i: ¿cu:H es final-

mente la vocación del ecosistema de la $elva·peruana?, ¿caben alter-

nativas que·vayan más allá .de un~ economía tribal, de un modo de pro 

ducción dom~stico o c::>muna:¡. y que al mlsmo tiempo permitan salvagua~ 

dar el equilibrio y la productividad del ecosistema? 

Una respuesta a est a pregunta no puede. ser buscada sólo a nivel eco

lógico sino.' que arrastra consigo necesariamente consideraciones sobre 

el entero sistemn. de organización social y económi ca de la región . 

Así como no sería correcto .plantear un análisis de las relaciones eco 
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lógicas .de nuestra sociedad nacional con la región .de l a selva sin to

mar en cuenta _el carácter expoliativo del modo de producción capitali~ 

ta, de la misma manera no es posible plantear una alternativa ecológi

ca viable sin tener que repensar las características esenciales . de -. 
la estructura social y económica de la región. 

En primer lugar el propio carácter del ecosistema ~videncia que 

l a vocación de la selva es integral . Es decir: la selva para continuar 

s i endo productiva dobe ser mantenida como tal , no puede ser transforrn~ 

da en al go distinto, sino .debe ser aprovechada por l o qµe es con el me 

nor cambio posible en su estructura original. La selva de.be ser trans 

formada en un ilbosque cosechablei . Afirmar esto no es de ninguna man~ 

r a plantear una soluciónconservacionista y retardataria, antidesarro

llista, sino,más bien, obligarnos a repensar el desarrollo en términos 

propios del bosque tropical húmedo. La verdadera riqueza de l a Amazo

nía, riqueza permanente y renovable es el bosque y concretamente el pr~ 

ceso de fotosí ntesis que se produce por la i nteracción de árboles, ani_ 

males, agua. y suelo. Es est e proceso de fotosíntesis continuo , renov~ 

do, inagotable (si se sabe preservar) que constituye una riqueza expl~ 

tables . Hay e-,1 i.a selva peruana un volumen de maderas t a l que permi

tiríi:l. al país, estableciendo una -política prudente de aprovcichamie_nto 

f or estal, proveer el 25% de l a demanda ~nual mundii3.l de maderas y deri 

vados (BUENO .1973) . Pero el uso irracional, expoliativo de es t e re

curso, tal como se está1levqndo a cabo en la actualidad, producirá ine 

vitabl ementc un nuevo desastre ecológico, esta vez irreparable. No es 

absolutamente imposible I'i:iCÍonalizar el aprovechamiento de los bosques 

de tal manera que s ig~n constituyendo un recurso renovable infinit0, p~ 

ro es un probl~ma de decisión política . No cabe la menor duda de que 

el sist ema capitalista extractivo ccn su carácter expoliatívo y destru2:_ 

tor agotará en pocos años este recurso, como hizó con otros recursos -

del país, dejando en su lugar infertilidad y miseria. 

La vocación integral del ·ecosistema de la selva exige, en cambio , 
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un modelo de ~structura social que cumpla cor. a l gunos de l os requisi

tos que se señalan en otra pal'.'te de est e nrtículo paru un modo de pr~ 

ducción doméstico o comunal . Y nuevamente ilquí s e trata de un probl~ 

ma de decisión política , porque todos los requisjtos son perfectamen

te a lcanzables dentro del marco revolucionu.rio . En pri mer lugar es -

necesario pens~r en unidades básicas de t r~bajo y vivienda en las que 

se mantenga una. relación viabl e ent re cantid':ld de personas y cspae;io 

c1 utilizarse : "la tribu" puede llegar a tcne:r hast a 10,000 ó 20,000 

personas, pero en l a medida en que éstas aumenten, t ambién aumentarán 

l os probl emas derivados de l a movilidad del trab~jador desde la vivien 

da al c3mpo . La segunda condición tribal es l a ausencia de una campo 

sición social en clases y la :-1usenci a. de una .estr'uctura priva.tist a s~ 

bre los r ecursos y l as tierras. Una re.cionalidad social y económica 

de esta natur~l eza se e~cuentra en el proyecto nacional dé propiedad 

social . Las dos otras condiciones concomit'intes, un estilo t ecnológi_ 

co intermedio y una racionaliz-:ici6n del mercado, resid .. m en la =:tr m:ini 

zación entre les niveles de l a planificación interna de las organiza

ciones de propiedad soci~l y la planificación regional y central. 

El respet o por l ::1 vocac:ión integr•al del ecosister::a de la selva 

y el consigui ente uso integral del bosque significa l a posibilidad de 

aumentar notablemente l a capacidad de recepción y soportación humana 

por parte de 1~ selva . UniJ. empresa de propi edad social que apr oveche 

racionalmente el bosque, elabore por lo menos de manera primaria l os 

productos in situ, organi ce su transporte, asegure una producción agr~ 

pecuaria suficiente para el autoabastecimiento, instale pequeñas uni

dades auxiliares de transformación primari a y que haga .todo esto a tra 

vés de tecnologfa. intermedié1s y buscando un3. :ll ta inversión en mano -

de obra, est á en posición de absorber una mayor cantidad de poblac.ión 

qu~ cualqui8r explotación agropecuaria tradicional . 

La pr opuesta, entonces, es para reinventar la vida social de ma 

nera r adical y 2n la selva la revolución lo pu¿a.e hacer: no hoy, per o 
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sí mañan~. Diré de paso que 1~ oligarquía local, siendo relativamente 

poderosa económicamente pero reducida en cantidad, no tiene ya. nada 

que ofrecer, como no sea una res istencia expresada en el manipuleo de 

un compa9rismo estantío y l a continua, permanente capacidad para vege

tar explotando a tronqueros y campcsiLos a trLlvés de l a venta usurera 

de mercancías y la succión de productos. En este camino de la reinven 

ción del futuro quedan algunos obstáculos: viejas ideas de siglos y 

p1•ejuicios que pocas veces han sido rean2.lizados, sino que se aceptan 
1 

de manera acrítica, como evidencias. Anoto aquí algunos. 

PERMANIZACION Y MINORIAS ETNICAS. 

Una especie de idea obsesiva de la república ha giraJo a lrededor' 

del problema de la '1 seguridad nacional'' en la arnazonía, entendida ésta 

como ·1a ocupación. física del ~spacio por medio de avanzadas militares 

o desplazamientos de pobl~ciones ca lónicas hacia zonas críticas o fr·o:2_ 

terizas. Este terror por el vacío, o el supuesto vació, .es básicamen

te producto de un conocimi ento desvirtuado, una falsa conceptualización 

antropJlógica de la región de la selva. De hecho, en general, las zo

nas supuestamente vacías son ya ocupad~s por habitantes locales de dos 

tipos: o pobladores ribcreñ0s dedicados a la extracción de productos -

del monte y a la pequeña agricultura J poblaciones nativas. En unos 

casos puede trat~rse de una débil fronter~ económicJ dependiente de 

los centros urbanos de l a selva baja (mi.J.derercs, cazadores, castañeros, 

caucheros, regatones, etc.), en otros puedo tratarse de una verdadera 

frontera demográfica. Una sit~ación ejemplar puede ser ilustrativa al 

respecto . 

La región del alto río Ma:rañón, limítrofe con el Ecuador, fue 

c::msiderada en las décadas del '40 y '50 una zona de peruanidad débil~ 

vulnerable en términ,)s de segurid~d nacional. Las medidas que se ini

ciaron para corregir esta situación desembocaron en un progra.ma de có• 
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lonización llevado a cabe conjunt3mente por e l ejercito y el sector~ 

grario, respectiv3Illente enc3rgadcs de la construcción vial y la pro

gramación agropecua~ia. Ln construcci0n de una carretera de penetra

ción y el asentamiento espontáneo o planific~do de población campesina 

migr~nte en lct0s famili~res ~ lo largo Je la vía fu, básicamente, e l 

modelo que se siguió en este caso. Hasta la fecha un centenar de fa 

milias andinas y costeñas han sido asentadas en l a zona como parte 

de l os programas de colonización. Otras personas han migrado 

de manera espontánea al alto Marañón atraídas por la apertura de nue

vas tierras supuestamente de ªlibre disponibilidad'' y de potencial 

agrícola. En épocas pre- revolucionarias cuando tenía total validez -

la falsa ecuación: reforma agraria igual colonización de la selva, un 

desplazamiento planificado de excedentes campesinos afuera de las áreas 

conflictivas (en este caso los campesinos venían de Cajamélrca, Jaén, 

Fiura ) , contaba ccn todo el 3poyo ~olítico de los gobiernos de turno. 

Pero se trataba de una política de reenvío y d2 una yolítica miope que 

pretendía ignorar un h2cho concrÓto e incontrovertible: en toda l a zo 

na de colonización supuestamente libre viv5an desde hace siglos apr~ 

ximadamente unos 23 , 000 mi~mbros de conunidades nativas a6uaruna y 

huambiza. Los resultados inm9di~tos de esta políti~a no se hicieron 

esperar: una larg:i. serie de conflictos y t8nsiones entre colonos inva 

sores y comunidades loc;:,.les tr:insforl".laron a la zona en un hervidero -

de malestar gen~ralizado con ~n costo social y económico muy alto. 

Una evaluación sobria y despasionada de est~ experienci~ arroja un ba 

lance negativo: la colonización no ha sido un éxito y lo que es peor, 

ha · surgido una zona altamente conflicti V.:i en el mapa soci_cil del país. 

Conflictos en los que se entremezclan incomprension0s culturales, di 

ferencias de intereses de grupos, resenti~ientos de aquellos que sieE_ 

ten invadida su ?atria, amargura y desilusión de invasores exiiados -

en tierras ajen3.s. El problema es demasiado complejo y tiene demasía 

das vertientes pars. se r tr-:ttado en pocas líncias aquí (ver VARESE et 

al. 1970), pero el aspecto que quiero señalar- e:: esta ocasión importa 

por la significación que puede tener dentro de estas anotaciones para 

la simulación utópica. 
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Es evidente ahora, a la l uz de cincc años de revolución, quG l a 

pcruanidad, el derecho~ 1~ participación plena dentro de la sociedad 

nacional no se 3dquierc·en función de una posición en 12 coordenada -

vert ical, una ubicación de cl~se, o en la coordenada horizontal-geo

gráfica, una m3yor o menor cerc~nía a Lima. Es evidente que las min~ 

r í as nativas, poseedor:1s de otras culturas y otros idiomas ;_Jero 'ago

bi adas históri camente como todos nosotros por el ¿eso secular de la -

expl otación capitalist::i, tienen tanto derecho corno cualquier otro gr~ 

po naci onal a 12 participación a.ctiva en la vida de la rep\'.'iblica. Es 

t as rr;inorías étnicas, perfectamente '3.daptadas 3.l medio, totalmente o 

casi aut árquicas en términos de cirucuito económico interno, plename!: 

t e organiza das soci~llmente , pueden s er articuladas muy bien, como gr~ 

. pos or ganizados, en la vida nacional. El desconocimiento de la exis 

tenci a y la potencialidad creadora de 23,000 nativos en la zona del -

a lto Marañón fue el resulta<lo lógico y coherent e de una conciencia y 

voluntad política alienada, pre- revolucionaria. El principio mismo -

de colonizar llevando personas (desposeídas) en terr itorios ya per

fectamente habitados, s e basa sobre una concepción reacci onaria, en -

buena cuGnta coloniali sta, tanto del territorio nacional (se supone -

que hay un ter-cer mundo interno , una- colonia posible), como de las p~ 

bl aciones nacionales. El supuesto es que hay que desarrollar (leer -

"civilizar") una zona marginal o porque es i:;oco habitada o porque es 
. . de 

habitada por poblaciones incapaces . Este trabajo d0scmascaramient o -

puede resultar dOloroso porque se trata de viejas ideas respi radas en 

libros de historia y literatura, en películas e historietas. Ideas -

que nos lle6an desde 0.l colonialismo, la -Cspaña de los moros , Roma de 

la conquista de l as G;ilias y de la selva de los germanos . Colonizar: 

l a misma expresión ti0ne un sabor amargo, a portadores de una verdad 

·cuyo único argumento es el peso de nuestro poder, la capacidad para -

· i mponernos. Hoy no pueden caber dudas que la manera más económica , e 
I 

ficaz y rápida para peruanizar y consolidar la zona fronteriza del -

a l to Marañón y además transformarla en un área rentable para el país, 

hubier~ sido a travP.s de acciones orientadas hacia las poblaciones na 

t i vas locales . El cr•ear localmente un foco de justicia social , de ap~ 
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yo y respaldo a las organizaciones comuncles y federativ~s de las p~ 

blaciones nativ.J.s, hubiera sido el camino más corto y efectivo para 

garantizar la peruanización y la soberanía nacional d~ esta zona . . 

Elección mucho menos costosa y con mayores probabilid"l.des de éxito, 

tanto en el aspecto social y nolítico como en el económico, por la 

misma total adaptación de las comunidades nativas ~l ambiente. 

El dicho popular afirma que la patria es donae nejor so cstáy 

esta verdad tiene vigencia para las poblc1ciones n2tivas y ribereñas 

de las zonas fronterizas. En este sentido parecerí a que lo urgente· 

es establecer una política especial mente favorable y d.e apoyo para -

las minorías étnicas ubicadas en zonas limítrofes de posible vulnera 

bilidad. Es con estas poblaciones y con los ribereños de las fronte 

ras por donde debe empezar con urgencia la tarea de establecer zonas 

de alta justicia social donde e l Estado se haga sentir de la Mejor y 

más efectiva maner:1. P:>rque es evidente que si se es expl otado y m_~ 

serable, si la injusticia es un hecho diario, si la disc!•iminació;i y 

el abuso se convierten en norma, del sentido de lr1. nacionalidad poco 

o nada queda . Se me ocurren los consabidos ejemplos de la política 

de China p-3.ra C·'.)n sus poblaciones de fronterc., especialment e cuida-

d,:1s y prote¿idas, más ':l.Ún si se trata de minorías 6tnicás . Y por 

contraste se me ocurre lo que me contaba un bora del Putumay0 cuando 

describía como se había vuelto imposible para su comunidad seguir 

realizando la fiesta-ritual est~cional do la maduración del fruto 

del piljuayo p?rque un misionero , con la ayuda de inefables ~utorida 

des l ocal es, la h;:,,bía prohibido en nombre de quien S ·"J.br; cuales recón 

ditas argumentos teológicos, Y como entonces a los bora peruanos no 

le ~uedaba otro remedio que cruzar el río , entrar a Colombia, ir doE_ 

de amigos y parientes y conmemorar all1 e l recuerdo del tiempo origi 

nal cuando alguna divini~ad menos ~utoritari'1 y más comprensiva ha

bía querido compartir con l os hombres este alimento. 

Los mayoruna del alto Yavarí fueron contactados hace pocos añcs 
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desde el lado peruano y 11se volvieron peruanos11 y ccnstituy.:m hoy una 

de las pocas avanzadas del Perú en un territorio que está casi tot0.l

mente deshabitado. Al otro lado del río Yaraví hay unos cuantos pa

trones brasilcñ0·s que intentan atroer a los mayoruna dentro de su red 

de m<plot ación para transformar éll grupo en peones escl3.vris . Esto -

significaría de hech~ la posibilidad de que esta porción d~l territo

rio nacion~l, sus recursos y la pobla ción l ocal se enajenaría al Bra

sil. En el m~dio y bdjo Yar¿ivÍ éllgunos patrones peruan0s , posiblemeE_ 

t e vinculadns con el aserrader o de PetrSpol is, están intentando lo 

mismo: at~apar ~l grupo en el sistema del eng~nche y s obre todc tener 

libre acceso n la zona . Afortur1adamente el Gobierno., a través de la 

Zona Agraria de Iquitos ha reservado ya más de 340 , 000 hectárea s de -

tierras a favor de l os mayoruna . Queda pendiente , sin embargo , el h.:: 

cho de que la g¿¡rantía de una pcruaniz~ción ef ectiva y no sólo nominal 

de la zon'l, sólo se puede l ogr·ar de m3.ner"l r5pida y segura reforzando 

y apoyando a esta minoría étnica : ofreciéndol e garantías para sus po

sesiones ~erritorialcs y sus recurs~s . d5ndole asistencia sanitaria y 

técnica y e stablecimiendo c0n ell2 una ·política inicial de pr,::,tección 

p:!.ra pasa r J.ucg-::i ·?. una rela ci6::::1 en l a cua l l os mayoruné'l, corno minorí a 

étnica peruana , s e enlazarían dentro del esquema partici patorio como 

una unidad de base ~ás . 

Esta <l 1.ternativa de peruanizacinn ele zonas fronterizas es evi

dent emente menos costosa, m.§.s rápida y más coherente con e l csq1Jema -

participatorio que la viej a idea col onizador a del campesino hambrien

t o llevado casi a empel l ones ~ áreas para él inhospitas y extrañas. 

Una opción de esta naturaleza debe admitir unq sol ~ nr emisa audaz : la 

cc,nvicción de que cualqi..:.i er' grupn humano es susccp.:ible de actuar con 

racionalidad y por l o taHto do partici par plena y concientemente en -

la construcción del Perú r evolucion,:11, i o que buscamos . !k hay ninguna 

contradicción entre una s ociedad t ribal y un des-:;.rrollo r P.volucionario 

l a contradicción en ca.'Tlb.io sí exis t e entre la cultur a triba l y el si~ 

tema de explot ación qu~ es t3blece el cupit~lismo y~ que este requiere 
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necesariamente de un proletariado destribalizado, es decir desorganiz~ 

do y sumiso para ser usado como mano de obra semi- esclavizada. Y a

claro mi pr0posición. Una minoría tribal puede muy bien ser sujeto -

de desarrollo sin necesidad 12 dejar de ser culturalmente ella misma, 

sin necesidad _de perder su identidad étnica. Un amahuaca, para hqcer 

un ejemplo, puede seguir siendo mnahuaca y pertenecer ::i. una empresa co 

munal amanuac;:i para l a producción silva-industrial. Y como tal, si es 

dirig0nte, necesitará hablar un poco ce castellano y conocer un mínimo 

de gestión de su empresa social para poder interactuar con la sociedad 

nacional, pero ctl mismo tiempo podrá muy bien seguir siendo am3huaca y 

practicar a su libre el ección tsdo l o que su cultura le ofrece. 

Sin embargo e l sistema colonialista y capitalista nos ha conven

cido a todos (incluyendo amahuacas y antropólogos) que la única manera 

en que una minoría étnica tribal puede 11 integrarse" ·a la "civil izaciórl' 

es ::i. través de la ·1 aculturación:, , es decir a través de la pérdida de 

la identid~d étnica y la adqui sición de una cultura nacional . Como si 

para adquirir a lg'J fuera necesario perder lo anterior. Y además ¿cuál 

cultura nacional? Evidentemente la cultur3. de la mis•-.,ria y de la pri

vación. O se;:i la cultura de l a prol etarización, de la marginación so 

cial, económica y política. Una vez qu8 el amahu~ca ha sido transfor

mado en un p0Ón dependi ente, declas:J.do , privad:-i de su cultura , de su -

mundo social e ideológico. del autorespeto, marginado de la socieclad -

nacional, cri-.:ülo :i ncdias y sin emburgo, indígena pi?.ra todos los efec 

t os de la discriminación, . ent onces se ha vuelto 1m !!civilizado" lnte- 

grad0. Lo que ha p~sado , en r eAlidad, ha s iGo su inclusión dentro del 

prolet:iriado rur2l desposeiJo que el s istemJ. capitalista local ncccsi- . 

ta para autorcpro<lucirse. Aceptado sin crítica que esta es la única -

ma_nera en que una socü,dad nacional en desarr•ollo puede '1 integrar11 sus 

minc,rías étnicas, las acciones políticas que se siguen s'Jn coherentes 

con la premisa. Una de estas acciones se refleja en la Jecisión de no 

prestar ningun;:! 3tención a L:i comunidad nativa como sujeto de ·lesarro

llo regional sino, más bien, visualizarla com~ un obstáculo a la inte-
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gración nacional. La comunidad nativa, en caw~io, en cuanto parte de 

una organización socio- económica mayor que es el grupo étnico, debe -

ser tratada como una unidad político-administrativa y de producción. 

La est r>ucturación de varias comunidades nativas en unidades federati-

vas mayores de alcance regional y posiblemente en una o más confedera 

ciones nacionales, constituiría el modelo básico de una política mul

tiétnica de tipo autogestionario en el que la diversidad cultural no 

consti tuiría un obstáculo sino un ingrediente más para la crea~vidad 

col ectiva. L.:i interacción económica, social y política de esta red -

federativa con una red paralela formada por las unidades de producción 

s ilva- industrial de la población ribereña 0rganizada a su vez en ni

veles fede.rativos y confederativos, podría constituir· el sustento e 
\ 

s encial de la ccono~ía y de la organización socio-política de la se_! 

va . Naturalmente· el funcion.:miento de un modelo de esta índole supo

ne el cumplimiento de algunos c.:imbios substnnci~les de orden estructu 

r al. Me l imito a mencionarlos brevemente dejando su concreci6n para 

el momento de la_ .planificaci6n de la utopía . 

La reestructur~ción del modelo . 

La sel va revolucionada podría presentarse en pa!'te así u los -

ojos de un visitante. Un ci erto número (a definirse a tr>avés de mode 

l os simulados) de unidades de producción silva-industrial, tanto de -

poblaci ones ribereñas ~orno de comunid~des nativas, conectadas. entre -

ellas por redes de organizaciones zonales y regio"ales en cuyos nive

les se planificaría lo relativo a la producción y comercializaci5n en 

armoní a con los planes nacionales de des3rrollo. 

Esta estructura supondría: 

A) En primer lugar una racionalizaci5n de la ocupación y uso del 6Spa

cio teniendo en cuenta varia:iles tales como comunicabilid;id :y voca

ción específica de las zonas y sub-zonas. Umt idc:,_ interesante pa-
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rece ser la expresada por el economista y ecólogo Ignacy S~chs (co 

minicación personal) en el sentido de que en la selva se d8ben ha 

.cer ª reservas para el desarrollorr de tal manera que e l aprovecha

miento de l os recursos esté totalmente b3.jo control y no haya posi_ 

bilidad de malas prácticas ecológicas. 

B) En segundo lagar sería indispensable el establecimiento de un sis

tema estatal de comercialización p::ira la venta de los insu:nos y los 

bienes de necesidades básicas así como p2ra la compra de los produ~ 

tos de las unidades de producción. 

C) Para poder llevar ;:¡_delante la condición anterior se har1a necesario 

organizar un s i stema estatal de transportes fluviales, aéreos y t~ 

rrestres capaz de presta.r servicios a todas l ns unidades de produ~ 

9ión a través de viajes periódicos a puntos estratégicos de confluen ... 
cia de las unidades de producción. 

D) Empresas de transporte de propiedad social, tanto de las unidades 

de produccj_ón como de un sector terciario independiente, podrían -

ocuparse <lel transporte restante. 

Con medidas de este tipo se logr~ría desbaratar el sistcma'de -

habilitación que por medio de una larga serie de eslabones concadena

dos mantiene a la mayoría de la población de la selva en una total d~ 

pendencia con respecto a unos cuantos financistas y comerciantes re- · 

gionales. Porque es claro que para la población rural de l a selva el 

nudo de l::i explotación se da a nivel de comercializnción, compr>:J. de 

mercancías e insumos y transporte. Y no será sólo por medio de un 

reordenamiento agrario~ primer paso sin duda indispensable, que se 

puede quebrar esta estructura de expl otación. 

Una alteración cualitativa r adical de las r el aciones económicas 

y sociales de la región amazónicR tal como la esbozada es posibl e si 

la decisión revolucionaria es tom::tda. Y una elección revolucionari=:t 

es antes que nada una decisión ética, sólo en segundo lugar un probl~ 
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ma técnico y como tal éste es el qspecto más fácil de solucion~r. Un 

proyecto regional podría ser e l abor~do tratando a la s elva como una -

unidad , casi como un país con sus propias fronteras , su realidad demo 

gráfica, sus flujos económicos claramente detectables . Un modelo gl2_ 

balde simulación podría indicar con un cierto grado de predicción 

l os resultados obt enibles en función de un uso raciona l de l os cam-

bios posibles. Hoy todo esto es t~ al alcance : hoy en e l Perú lo pre

maturo es m§s cierto que nunca. 

\ 
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signatario desde 1960 (Ley por Resolución Le
del Convenio 107 de la Organización Inter

(OIT) organismo de las Naciones Unidas, que 
legal _especial . para las poblaciones nativas. 

Reproducirnos integralmente el Convenio 107 en consideración del -
int erés que adqüiere en vísperas de la promulgación , por parte 
del Gobierno Revolucionario ~ de la Ley de Reordenamiento Agrario 

y de Comunidades Nativas de la Selva. 

CONVENIO RELATIVS A LA PROTECCION E INTEGRACION DE LAS 

POBLACIONES rnDIGENAS Y DE OTRAS POBLúCIONES TRIBUALES 

Y SEM ITRIBUALES EN LOS PAISES INDEPENDIENTES 

La Conferencia Gener a l de la Organización Internacional del 

Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Conse jo de Ad~inistración de la Oficina In 

ternacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 5 de junio de 

1957 en su cuadragés ima reunión. 

DespuP.s de haber docidio adoptar diversas proposiciones relativas a l a 

protección e integración de l as poblaci,:::mes indígenas y de otras pobl~ 

ciones tribuales y sernitribuales en los paíse s independientes , cuestión 

que constituye el s2.xto punto de l o:r>doT1 del día de l a reunión. 

Después d0 haber dec idí~ que dichas propos i c i ones r evistan la forma de 

un convenio in~crnaci onal. 

Considerando que l a Decl aración de Fil~del f i a a firma que todos los se

res humanos tionon j erecho a perseguir su bienestar material y su desa 

rrollo espiritual en condiciones de libertad y dignidad , de seguridad 
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económica y en igualdad de oportunidades. 

Considerando que en diversos países independientes existen poblaciones 

indígenas y otras poblaciones tribuales y semitribuales que no se ha-

llan integradas todavía en la colectividad nacional y cuya situación -

social, económica o cultural les impide beneficiarse plenaMente de los 

derechos y las oportunidades de. que disgrutan los otros elementos de -

la población. 

Considerando que es deseable, tanto desde el punto de vista humanita-

rio como por el propio interés de los países interesados, perseguir el 

mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo de esas poblacio

ne s ejerciendo una acción simul tánea sobre todos los factores que les 

han impedido hasta el presente participar plenamente en el progreso de 

la colectividad nacional de que forman parte . 

Considerando que la adopción de normas internacional es de carácter ge

neral en la materia facilitará la acción indispensable para garantizar 

la protección de las poblaciones de que se trata, su integración pro- 

gr esiva en sus r espectivas colectividades nacionales y el mejoramiento 

de sus condiciones d2 vida y de trabajo. 

Observando que estas normas han Gido establecidas con la colaboración 

de las Naciones Unidas, de l :i Organización de las Naciones Unidas para 

l a Agricultura y l a Al imentación, de l a Organización de las Naciones -

Unidas para l a Educac:i.ón ~ l a CiE;ncia y 13. Cultura y de la Organización 

Mundia l de la Salud , en nivel es apropi~dos , y en sus respectivos cam-

pos, y que se propone obtener de dichas or ganizaciones que presten, de 

manera continua, su colaboración a las medidas destinadas a fomentar y 

asegurar 1~ aplicación de dichas normas, adopta, con fecha veintis2is 

de junio de mil novecientos cincuenta y siete, el siguiente Convenio, 

que podrá ser citado como el Convenio sobre poblaciones indígenas y 

tribuales, 1957: 
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PARTE I . PRINCIPIOS GENERALES 

Artículo 1 

1. El. presente Convenio se aplica: 

a ) a los miembros de las poblaciones tribuales o semi trib11ales en 

los países independientes, cuy~s condiciones sociales y económi

cas correspondan a una etcpa menos avanzada que l a a lcanzada por 

los otros sectores de la colectividad nacional y que est én regi

das total o parcialmente por sus propias costumbres o tradicio-

nes o por una legi s l ación especial ; 

b) a los miembros de las poblaciones tribu~l es o semitribuales en -

los países independientes , consideradas indígenas por el hecho -

de descend~r de poblaciones que· h~bitaban en e l país, o en una -

región gcogr-3 fica a 1a que pertenece e l país, en l a época de la 

conquist a o la colonización y que, cualquier a que se su situación 

jurídica, viven más d~ acuerdo con las instituciones soci~l es , -

económicas y culturales de dicha época que son las instituciones 

de l a n3ción a que pertenecen . 

2. A los efectos del presente Convenio, el· término 11scmitribual 1' com

prende los grupos y personas que, ~unque próximos a perder sus ca

r acterísticas tribuales, rio están aGn integrados en l a colectividad 

nacional . 

3, Las poblaciones indígenas y otras poblaciones tribuales o semitri

buales mencionadas en l os párrafos 1 y 2 del present e artículo se -

desi gnan en los artícul os siguientes con las palabras 111,3.s poblaci~ 

nes en cuestión;' . 



-72-

Artículo 2 

1. Incumbirá principal mente a los gobiernos desarrollar programas coc.!:. 

.. dinados y sistemáticos con miras a la protección de las poblaciones 

en cuestión y a su integración progresiva en la vida de sus respec

tivos países . 

2. Esos programas deberán comprender medidas: 

a ) que permitan a dichas poblaciones beneficiars~, en pie de igual

dad, de los derechos y oportunidades que la legislación nacional 

otorga a los demás elementos de la población ; 

b) que promuevan el desarroll o social, económi co y cultural de di

chas poblaciones y e l mejoramiento de su nivel de vida; 

c) que creen posibilidades de integración nacional, con exclusión -

de cualquier medida tendiente a la asimil ación artificial de 

~sas poblaciones. 

3. El obj etivo principal de e sos programas deberá ser el fomento de la 

dignidad, de la utilidad social y de la inciativa individuales . 

4. Deberá excluirse el r ecurso a la f~erza o a l a coerción como medio 

de promover l a integración de dichas pobiaciones en la colectividad 

nacional. 

Artículo 3 

1. Se deberán adoptar medidas e speciales para la prote cción de las ins 

tituciones : las personas, l os bienes y el trabaj e de las poblacio

nes en cuestión, mientras su situación SO(; ial, económica y cultura l 

l es impida beneficiarse de la l egis lación general del pa ís a quep~ 

tenezcan. 
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2. Se deberá velar por que talos mediJas especiales de protección: 

a) no se utilicen p~ra crear o prolongar un estado de segregación y 

b) se apliquen solamente mientras exista l a necesidad de una portee 

ción especial y en la medida· en que . la protección sea necesaria . 

3. El goce de los derechos generales de ciudadanía s in discriminación 

no deberá sufrir menoscabo alguno por causa de tales medidas espe

cial es de protecci ón. 

Artículo 1+ 

Al aplicar las disposiciones del presente Convenio_ relativas a -

la integración de l as poblaciones en cuestión se deberá: 

a) tomar debeid~mente en consideración los valores culturales y reli

giosos y .1 As fnrm;:is 1k• control social propias de dich<1s voh l ;::1_c i ones 

asi como la natural eza de los p.1•0Llcm<'ls que se l es plantean, t2.nto 

colectiva como individualmente, cuando s e hal lan ex.puestas a cambios 

de orden social y económico ; 

b) tener presente el peligro que puede result~r del quebrantamient o de 

los valores.y de las instituciones de dichas poblaciones a menos 

que puedan ser reemplazados adecuadamente y con el consentimiento -

de los grupos interesados; 

c) tratar de allanar las dificultades de l a adaptación de dichas pobl~ 

ciones a nuevas condiciones de vida y de trabajo. 

Artículo 5 

Al aplicar las disposiciones del presente Convenio relativas a -

la protección e in Legr•iJ(' i ón <le · las poblaciones en cuestión l os gobi er

nos deberán: 
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a) buscar la colaboración de dichas poblaciones y de sus repres entantes; 

b) ofrecer a dicha s poblaciones oportunidades para el plenó desarrollo 

de sus iniciativas; 

e) estimular por todos los medios posibl es entre dichas poblaciones el 

desarrollo de las libertades civicas y el establecimiento de insti'... 

tuciones electivas, o la participación en tales instituciones. 

Artículo 6 

El mejoramiento de l as condicione? de vida y de traba jo , así co

mo del nivel educativo de l as poblaciones en cuestión, deberá s er obj~ 

t o de a lta priorid':l.d en los planes globa l es de desarrollo económico de 

las regiones en que ellas habiten. Los proyectos especiales de desa

rrollo económico que tengan lugar en t a les r egiones deberán t =:1mbién 

ser concebidos de suerte que favorezcan di cho mejoramiento. 

Artículo 7 

1 . Al definir los derechos y obligaciones de las poblaciones en cues

tión se deberá tomar en consideración su derecho consuetudinario. 

2. Dichas poblaciones podr.§.n mantener sus propias costumbres e institu 

ciones cuando éstas no sean incompatibles con el ordenamiento jurí

dico nacional o los obj etivos de los programas de integración, 

3. La aplicación de los párrafos precedentes de este artículo no debe

rá impedir que los miembros de dichas poblaciones ej erzan, con arre 

glo a su capacidad individual , los derechos reconocidos a todos los 

ciudadanos de la nación, ni que asuman las obligaciones correspon

dientes. 
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Artículo 8 

En la medida compatible con los intereses de la colectividad na

cional y con el ordenamiento jurídico del país: 

a) los métodos de control soci~l propios de las poblaciones en cuestión 

deberán ser utilizados, en todo lo posible, para la represión de los 

delitos cometidos por miembros de dichas poblaciones; 

b) cuando la utilización de tales métodos de control no sea posible, -

las autoridades y los tribunale~ llamados a pronunciarse deberán te 

ner en cuenta las costumbr0s de dichas poblaciones en materia penal. 

Artículo 9 

Salvo en los casos previstos por l0y respecto d2 todos los ciud~ · 

danes, se deberá prohibir, no ?ena de sanciones legales, la prestación 

obligatoria de servicios personales de cualquier índole, remunerados o 

no, impuesta a l os miembros de las poblaciones en cuestión. 

Artículo 10 

1. Las personas pertenecientes a l as poblaciones 8n cuestión deberán -

ser objeto de protección especial contra la aplicación abusiva de -

la detención preventiva y deberán contar efectivamente con recursos 

legal es que las amparen contra todo acto que viole sus derechos fun 

damentales. 

2. Al imponerse penas previstas por la l egisl aci6n general a miembros 

de las poblaciones en cuestión se deberá tener en cuenta el grado -

de evolución cultural de dichas poblaciones. 

3. Deberán emplearse métodos de reanaptación de preferencia al encarce 

lamiento. 
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PARTE II. TIERRAS 

Artículo 11 

Se deberá reconocer el derecho de propiedad, colectivo o indivi

dual, a favor de los ~i embros d0 las pobl~ciones en cuestión sobre 

las tierras tradicionalmente ocupadas por ellas . 

Artículo 12 

1 . No deberá trasladarse a las poblaciones en cuestión de territorios 

habituales sin s u libre consentimiento, salvo razones previstas por 

l a l egisl ación nacional relativas a la seguridad nacional , al dcsa 

rrollo económico del país o a la salud de dichas poblaciones . 

2. Cuando en esos casos f uere necesario t a l traslado a título excepci~ 

nal, los interesados deberán recibir tierras de calidad por le menos 

igual a la do las que ocup~bnn anteriormente y que l es pemitan su!:_ 

venir a sus necesid3des y garantizar su desarrollo futuro. CuJndo 

existan posi bilidades do que obt engan c tra ocupación y los interesa 

dos prcfier~n recibir una compensJción en dinero o en especie, se -

les deberá conceder dicha compensación, observándose las garantías 

apropiadas . 

3 . Se deberá indemniz~r t 0talmente a l3S personas asi traslJdadas por 

cualquier pérdid~ 0 dañ0 que h~ya~ sufrido como consecuencia de su 

despl azamiento . 

Artículo 13 

1. Los modos de transmisión de l os derechos de pr opi edad y de g0ce de 

l a tierra cstableci d~s por lus costumbres de l as poblaciones en 



-77-

cuestión, deberán respetarse en el marco del~ legislación nacional, 

en ln medida en q11e satisfagan las necesidades de dichas poblaciones 

y no obstruyen su desarrollo económico y social. 

2. Se deberán adoptar medidas p~ra impedir que personas extrañas a di

chas poblaciones pueqen aprovecharse de esas costumbres o de la ig

norancia de las leyes por parte de sus miembros para obtener la pr9._ 

piedad o el uso de las tierras que les pertenezcan. 

1\rtículo 14 

Los programas agrarios nacionales deberán garantizar a las pobl~ 

ciones en cuestión condiciones equivalentes a las que disfruten otros 

sectores de la colectividad nacional, a los efectos de: 

a) la asignación de tierras adicionales a dichas poblaciones cuando 

las tierras de que dispongan sean insuficientes para garantizarles 

los elementos de una existencia normal o oara hacer frente a supo

sible crecimiento numérico; 

b) el otrogamiento de los medios necesarios para promover el fomento -

de las tierras que dichas poblaciones ya posean. 

PARTE III . CONTRATACION Y CONDICIONES DE EMPLEO 

Artículo 15 

1. Todo miembro deberá adoptar. dentro del marco de su legislación na

cional, medidas especiales para garantizar a los trabajadores per

tinentes a las poblaciones en cuestión una protección eficaz en ma

teria contratación y condiciones de empleo , mientras dichos traba j~ 

dores no puedan beneficiarse de la protección que la ley concede a 

los trabajadores en general. 
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2. Todo miembro hará cuanto esté en su poder para evitar cualquier di~ 

criminación entre los trab~j adores pertenecientes a las poblaciones 

en cuestión y l os demás t rabajadore~, especialmente en lo relativo 

a: 

a) admisión en el e~pleo, incluso en empleos calificados; 

b) r emunel'ación i8ual por trabajo de igual valor ; 

e) asistencia méél.ica y social, prevención de los accidentes del tra 

bajo y enfermedades profesionales e indemnización por esos ries

gos, higiene en el trabajo y vivienda; 

' 
d) derecho de asociacién, derecho a dedicarse libremente a todas 

las actividades s indicales para fines lícitos y derecho a cele

brar contratos colectivos con los empl eadores y con las organiz~ 

ciones de empleadores. 

PARTE IV. FOR~ACION PROFESIONAL, ARTESANIA E I NDUSTRIAS 

RURALES 

Artículo 16 

Las personas pertenecient es a las poblaciones en cuestión deberán 

disfrutar de las mismas opor+unidades de formación profesional que l os 

demás ciudadanos. 

Artículo 17 

1. Cuando los programas general es de formación profesional no respon

dan a las necesidades especiales de las personas pertenecient es a -

las pobl aciones en cuest ión, los gobi ernos deberán crear medios es

pecial es de formación para dichas personas . 

2. Estos medios especiales de formación deberán basarse en e l estudio 
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cuidadoso de·la situación económica, del grado de evolución cultural 

y de· las necesidades real es de los diversos grupos prof esional es de 

dichas pobl aciones ; en particular, tales medios deberán permitir a 

los interesados r·ecibir e l adiestrami ento necesario en l as A.ctivida 

des para las cuales las poblaciones de l as que provengan se hayan -

mostrado tradicional mente aptas . 

3. Estos medios especiales de f ormación se deberán proveer solamente -

mientras lo requiera el grado de desarrollo cultural de los i ntere

sados : al progre sar su integración, deberán reemplazarse por los me 

dios previstos para los dem5s ciudadanos . 

Artículo 18 

1. La artesanía y l a s industria s rurales de las poblaciones en cuestión . 
deberán fomentarse como fac tores de desarrollo económico, de modo -

que se ayude a dichas poblaciones a e l evar s u nivel de vida y a 

adaptarse 2 métodos modernos de producción y comercio. 

2. La artesanía y las industria s rurales s erán desarrolladas sin menos 

cabo del p~trimonio cultural de dicha s poblaciones y de modo que -

mejoren · sus valores artís.ticos y sus forr:ias de excres ión cultura l. 

PAR.TE V. SEGURIDAD SOCIAL Y SANIDAD 

P1rtículo 19 

Los sistemas existentes de s2guridad social se deberán extender 

progresivamente , cuando sea factible : 

a) a l os trabajadores asalariados pertenecientes a las poblaciones en 

cuestión ; 
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b) a l as demás personas pertenecientes a dichas poblaciones. 

Articulo 20 

1. Los gobiernos asumirán la responsabilidad de poner servicios de sani 

dad adecuados a disposición de las po~laciones en cuestión. 

2. La organización de esos servicios se basará en el estudio sistemáti 

co de las condiciones sociales, económicas y culturales de las po

bl aciones interesadas. 

3. El desarrollo de tales servicios estaPá coordinado con la aplica

ción de medidas generales de fomento social, económico y cultural. 

PARTE VI. EDUCACION Y rlEDIOS DE INFORMACION 

Artículo 21 

Deberán adoptarse medidas para asegurar a los miembros de _. las p~ 

bl aci ones en cuestión la posibilidad d0 adquirir educación en todos 

los grados y en igualdad de condiciones que el resto de la colectividad 

nacional. 

Artículo 22 

1 . Los programas de educación destinados a l as poblaciom:?s en cuestión 

deberán adaptarse, en le que se refiere a ·1,étodos y técnicas, a la 

etapa alcanzada por estas poblaciones en el proceso de integración 

social, económica y cultural 2n la colectividad nacional. 

2. La formulación de tales programas deberá ser precedida normalmente 
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Artícul o 23 

1. Se deberá enseñar a l os niños de l as pobl~ciones en cuestión a leer 

y escribir en su l engua materna o, cuando ell o sea posible, en la -

l engua que más comúnmente se hable en el grupo a que pertenezcan . 

2. Se deberá asegurar la t~ansición progr esiva de l a lengua materna o 

vernácul a a la lengua nacional o a una de l as l enguas oficiales del 

país. 

3 . Deberán adoptarse, en la medida de lo posible, disposiciones adecua 

das para pr eservar e l i dioma materno o la lengua vernácula . 

Artículo 24 

La instrucción primaria de l os niños <le las poblaciones en cues

tión deberá tener cono objetivo inculcarles conocimientos general es y 

hab i lidades que ayuden a esos niños a integrarse ~n la col ectividad na 

cional . 

Artículo 25 

Deberán adopt ar se medidas de carácter educativo en los otros sec 

tores de la colectividad nacional , y especialmente en los que estén en 

contactos más directc con l as poblaciones en cuesti5n , con objeto de -

eliminar los prej uicios que pudieran tener r especto de esas poblacio

nes. 
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Artículo 26 

1. Los gobiernos deberán adoptar medidas adecuadas a las característi

cas sociales y culturales de las poblaciones en cuestión a fin de -

darles a conocer sus derectos y obligaciones, especialmente respec

to del trabajo y los servi cios sociales, 

2 . A este efecto se utilizarán 9 si fuere necesario, traducciones escri 

tas e informaciones 3mpliamente divulgadas en l as lenguas de dichas 

poblaciones . 

PARTE VII. ADMINISTRACION 

Artículo 27 

1. La autoridad gubernamental responsable de las cuestiones que compreE_ 

de este Convenio deberá crear organismos o ampli ar los existentes -

para administrar los programas de que se trata. 

2 . Estas programas deberRn incluir: 

a) el p l aneamiento, la coordin:::cíón y la ejecución de todas las me

didas tendientes al des3rrollo social, económico y cultural de 

dichas poblaciones; 

b) la proposición a l a s autoridades competentes de medidas l egisla

tivas y de otro orden; 

c) la vigilanciu de l a aplicación de estas nedidas . 

PARTE VIII. DISPOSICIONES GENI:RALES 

Artículo 28 

La naturaleza y el alcance de las medidas que se adopten para 
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dar efecto .a este Convenio deberán determinarse con flexibilidad para 

tener en cuenta las condiciones propias de cada país . 

Artículo 29 

La aplic~ción de .las disposiciones del presente Convenio no me

noscnbará las vent~jas garantizadas a las poblacionés en cuestión en 

virtud de las disposiciones d8 otros convenios o recomendaciones. 

Artículo 30 

Las ratificaciones fornv.:1les del presente Convenio serán comunica 

das, para su registro, a l Director Gener~l de la Oficina Internacional 

del Trabajo. 

Artículo 31 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organiza 

ción Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado 

el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratific~ 

cienes de dos Miembros hayar. sido registradas por el Directbr Gene

ral. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará envigo~, para cada Miem 

bro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

r atificación . 

Artículo 32 

1. Todo miembro que haya ratificado est e Convenio podrá denunciarlo a 
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la expirac.iÓD; de un _periodo d e"" diez años, 2. partir de la fecha en que 

s e hayá puest o ini cialmente en vigor , T'!cdiante un ac:ta comunicad;1 , pa

r a su resgistro, al I) j r ectal" Gene1,al de la Oficina Internacional del -

Traba j o. La denuncia no surtir~ efocto hasta un año después de la fe

cha en que se haya regi strado .. 

2. Todo mi embro que hart ratificado est.e Convenio y que, en el plazo -

de un año después de la expir3.ción del poríodo do diez años.mencionado 

en e l p5.rr'a:Í:o pr eccdent,J , no haga uso del derecho de denuncia previsto 

en este artícul o quedar{¡_ obligado durante un nuevo período de diez años, 

y en l o Guccsivo podrfl denunciar este Convenio a la expiración de cada 

perí odo de diez años, en las condiciones previstas en est e artículo . 

Artículo 33 

1 . El Direct or General de la Oficinn Internacionúl del Trab~jo notifi 

cará a todos los miembros. de ia Organización Internacionql del Trabajo 

el r egi s t ro de cuantr.1s ratificaciones, decl araciones y de_nuncias le. co 

muniquen l os · Miembros de la Organización. 

2. Al not ificar a los Miembr·os de la Org,mización eJ. regi stro de la so 

gunda rat ificaci ón que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los miembros de la Organización sobre la fecha 

en que entrará en vigor el presente Convenio . 

Art ículo 34 

El Direct o:o General de la Oficina. IntGrnacionCJ.l del Trabajo comu 

ni cu.r'Í a l Secretario General do l as Naciones Unidas, a l os efectos del 

r egis t ro y de conformidad con el artículo 102 dc lc1 Carta de las Naci o 

nes Uni das , una información completa sobre todas las ratificaciones, 
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declaraciones y actas de denunci a que haya r egi s trado de a cuer do con 

l os artí culos pr ecedentes. 

Artículo 35 

Cada vez que lo esti me necesario, el Conse j o de Admini stración 

de la Oficina I nttrnaci on~l del Trabajo presentará a l a Conferenc i a -

una memoria sobre l a Llplicación del Convenio, y consider ará l a conve

niencia de incluir en e l orden del dí a de l a Conf erenc i .3. l a cuesti ón 

de su r evisión t otal o parcial. 

Artículo 36 

1. En caso de que la Confer encia adopte un nuevo convenio que impli

que una revisi ón total o parci~l d¿l pr esente, y a menos que el -

nuevo convenio cont enga disposici ones en cont rario : 

a ) l a ratificaci én, por un Miembro, del nuevo convenio revisor im 

pl icará , ipso jure, l a denuncia inmedi ata de este Convenio , no 

obstante las disposiciones contenidas en e l artí culo 3'.2, s i em

pre que el nuevo convenio revisor haya entraJo en vigor; 

b ) a partir de l a fecha en que entre en vigor el nuevo conveni o -

r evisor, el_pres0nte Convenio cesará de estar abierto a la ra

tificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y conte 

nido actua.J.es, para los Miembros que l o hayan ratificado y no rati

fiquen el convenio revisor. 

Articul e 37 

Las versiones i.iglesa y fr.:mcesa del texto de este Convenio son igua l 

mente a uténticas. 
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NOTAS SOBRE EL AUTOGOBIERNO EN LAS SOCIEDADES NATIVAS 

DE LA SELVA(*) 

Stefano Varese 

Para tener una visión de síntesis de los sistemas·de autogo

bierne ·de las sociedades nativas de la selva es evidente que hay que 

sacrificar muchos hechos particulares y buscar elementos comunes que 

permitan una generalización válida. La tarea no es sencilla puesto 

que,' además de una variedad de situaciones étnicas propia del área -

de la selva peruana, una de las más diversificadas e interesantes des 

de e l punto de vista antropológico, las dif er~ntes modalidades de eón 

tacto entre las sociedades nativas y la sociedad nacional han creado 

un v€rdadero mosaico de situaciones. Existen, sin embargo, el emen -

tos comunes en las formas de organización social de estas sociedades 

que la teoría antropológica ha establecido y que intentaremos sinte

tizar después de haber presentado un cuadro general de los tipos de 

relaciones socio-económicas que se establecen en la selva entre las 

sociedades nativas y los miembros de la sociedad nacional. 

En el Perú, como en muchos otros países en vía de desarrollo, 

coexisten en el s.::no de la socied,:1d nacional zon:=ts de muy diferentes 

ritnos de desarrollo . Consecuentemente la sociedad nacional como un 

conjunto, está muy l e jos de funcionar orgánicamente como una estruc

tura de complejos sociales relativamente integrados. 

Las causas histór•icas de esta situación nacional son multiples 

pero fundamentalmente! s e pueden buscar en la situación del Perú como 

pais colonizado por una metrópoli que tenía interés exclusivamente en 

algunas áreas y sectores de la colonia. La posterior situación de de 

pendencia neo-colonial no modificó la estructura interna,' de tal man~ 

* D0cum2nto de trabaje pc1r1. la comis i6n encargc.dil de l a redaccióc1 de 
un pi,oyecto de Estatuto <le CorriuniJ.ades Nativas de la Selvc1 (Junio 
1970) 
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raque las zonas de mediano desarrollo (la ciudad eninentement e ) se -

transforma simplemente en el nE:xo o nagente vicarial'1 de l os intereses 

extractivos del capital extranj e1•0 o nacional- extranjer o. La ciudad 

se vuel ve e l centro del control económico y político del egado por la 

nueva metrópoli . La difer encia de desarrollo entre área urbana y zo 

na rural y especialmente zonas del 11hinterland71 o marginales , se acen 

tua grand~mente . En una estructura social de este tipo, que el Perú 

de hoy ha heredado d2 su pasado col onial y do un present e de expansión 

y presiones i mperialistas, las sociedades rural es margina l es interesan 

especi almente como mercados potencial es de nano de obra económica . 

Sin . entr ar en l os detall es de un diagnóstico de clases sociales 

en el país, especi almente en áreas de selv=i., podemos afirmar que en l a 

pirámide de .la estructura socio- económica la base est á conformada por 

la población.rural o ribe;reña mestiza o destribalizada. En el vérti ce 

de la pirámide stJ encuentra ld élite que detiene, efectivamente o por 

del egaci ón, el poder económico y político. La s soci edades tribales 

que están en contacte permanente con la sociedad naciona l se encucn- -

trar ., en buena medida, en un proceso de desintegración comunal y abso.!'._ 

ción, en l a c.:_pa de trabaj :'1dores no especi3.lizados o de proletariado -

que cf rece sus servicios t emporalment2 compartiendo ·aú~ la vida ribere 

ñ3 y l a vida oarginal. 

Dentro de una est r uctura naclonJ l de tipo neo- col onial la pobl ~ 

ci6n nativa ha sido y es objeto de una politic3 abiert~ o encubierta -

de tipo colonial que aspir~, bajo los pretextos del llamado proceso de 

;, integración 3. l a ·,ida. né1Cionc:1'1
, :i abscrver las t 'ierr:cis poseíd3.s por 

estas soci8dados, ,=,, tra7:sfor!"iar los comuneros en mano de obri:J, no espe

c i a lizad::! y a ampli3.r e l mercado loca l Dvr medio de nuevos c·onsumido -

res. 

Las relaciones entre l os miembros de l a nociedad nacional y l os nati 



- 88-

vos se basan principalmc~te sobre la explot ación de las tierras y del 

tr~bajo de estos últimos ; de esta manera las relaciones asumen la ca

r acterí sticas de una dominación - subordi~ación concadcn~da en la que 

el explotador es a su vez explotado a través del sistema de las ''habi 

l itaciones·' y créditos. El sistema dispone además de u:1 aparato teó

r ico justificatorio que legitimiza ln explotación bajo l a s excusas de 

l os 'derechos;1 de los miembros de la sociedad nJ.cional o civilizar 1 -

i ntegrar, irradiar el desarrollo, etc. 

En el proceso de expansión de la f r ontera interna nacional de

mogr áfi ca o económi ca a la comunidad nativa y a sus miembros se le 

pres entan algunas a l ternativas : 

1) Abandonar sus t ierras y territ orios retirandose a áreas marginal es 

generalmente más pobres en calidad de suelos y ot ros recursos; 

. 2) Quedarse, en calidad de trubaj adores eventuales pagados en especies 

y bajo el sistema de neng2.!1che" poseyendo, en cal idad de ocupan

tes pr ecarios, parcel3.s familiares; 

3 ) Abandonar sus territorios y emigrar a zonas urbanas como m~no de -

obra no especial izada; 

4) Quedar embolsados coi:10 comunidad dentro de un nosaico de formas de 

t enenc i a de tierras que incluyen la hacienda, el f undo, l a conce

sión de explotación maderera, la mediana y pequeña propiedad de l os 

col onos etc . 

En t odos estos casos los miembros de la sociedad nacional que traba 

jan las tierras, sean estos hacendados, o pequeños co.lonos inmigran -

t es, ven en los comuneros nativos un ocstáculo para · su expansión eco

nómi ca y territorial 9 ~unque en ~lgunos casos aprovechan su presencia 

como mano de otra económica. En E;l caso de los comerciantes y mader .r:_ 

ros, que no tienen int ereses permanentes sobre las tierras nativas, -

los comuneros son apreciados en cuanto son consumidores y obreros fa

cil mente engañables. 
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AUTOGOBIERNO 

Cada uno de los grupos etno-lingüísticos (tribus en el lengua

je común) de la selva, éstá subdividido en un.'l serie de grupos. l oca -

les o comunidades. Es tos grupos locales son el campo más apropiado -

para analiz2r el sistema de autogohierno, en cuanto constituyen una -

sociedad a escala reducida, con frontera s territoriales precisas yd~ 

de se está dando la confrontación ent re tradición y modernización. 

En términos muy generales s e puede decir que cada grupo local 

constituye un tipo de linaje matrilincal o p2-trilineal que reconoce -

la autorida.d carismática d ,~ une de sus miembros más antiguos. Este -

grupo socia l e s' solidario ·frente a las otras comunidades nativas veci 

nas , pero hay solidaridad de t od2.s éstas frente 3 l os grup9s o indivi_ 

duos que no pertenecen a l Q mism~ entid~d étnica . En este aspecto la 

solidari -:la<l étnica es s entidél y vivida especia lmente frente a las si 

tuaciones dt conflicto que se plantean en las r e laciones con los colo 

nos y criollos. 

Cada comunidad l·:)Cal constituy~ una a soci ación de p3rientes 

consanguíneos y a fines (padres-hijos'-hermanos // esposo-cuñados- sue

gros) que tienen intereses comunes y sobre t odo tienen un sentimien

to de grupo que l os cohesiona en l os momentos de crisis o en l os mo

mentos en que la unidad s e siente como una necesidad. 

Es import~nte s eñal~r que por t ratarse de grupos númericanente 

reducidos el control social juega un papel sumamente importante den

tro de l a l-Omunidad. El j ef e no detiene Gl poder en basa a l a fuerza 

o coerción, s ino, en base 3 un tipo de carism:1 . C-:1be perfectamente, -

en estos casos , la distinción establecida por Max Weber entre la auto 

ridad carismática y e l poder e j ercido con di s tintos grados de coerció~ 

Es t oda l a comun.id3.d l a que e jerce el control social en 1'3.s r'e 
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laciones diari3s cara a cara; el j efe detiene una autoridud carismáti 

ca constantemente cnjuicü1da implícit::i o explicita.mente por t odos l os 

mi embros d~l r,rupo . En un~ fórmula simplificadora se puede afirm8r -

que para un:1 Comunidad nativ-:t un buen líder es 2.que l que sirve mejor, 

e s más generoso, es más h'abaja,Jor y tiene más experiencias y conoci

mientos. Estas condiciones s,_. bas::in sobr e un principio general reco

nocido por lM cienci~ antropológic~ a saber t anto en las sociedades -

de tipo tribal come en las sociedades de carácter complejo, existen -

dos sectores de actividad económica n los que corresponde una división 

de l os bi enes en categorías dif,:;rentes y jerarquizadas: 

A) Los biern::s de subsi stencia; 

B) Los bienes d~ pr2stigi o. 

Estas dos Cétegorías no snn intercambiales , o s ea que es imp0síble 

cambiar un bien categ0riz1do como inferior p~r un bien ca t cgorizado 

superior ; de esta manera l os bienes circulan én sus r espectivas c3te

gorías. El líder es aquel a quien s e le r econoce un carisffi~ especial 

en f unción <le su capacidad para disponer de bienes de prestigio, que 

de ninguna manera puGden ser i nterpretados por nosotros c0mo bienes -

económicos. 

Entre l os machiguenga. por ejempl o , un bien de prestigio con

siste en ser un ,:buen habl ador;' o se':\ en ser un buen conocedt)r :ie las 

tradiciones, de l a cultura y sociedad machiguenga y en. ser un huesped 

generoso. Esta~ característic~s determin~n un líder. 

La aldea , la c0Dunid':ld es e l campo e.e acciSn del ejercicio de 

l a autoridad, per·) esta en unos c2..sos pu~de lleg:ir a repercutir en l as 

comunidades vecina'3 . L') que s e observa es que J.a comunid'ld 0j erce un 

control sobre el jefe y sobre cada uno ?..e sus miembros de. un':l manera 

corporat iv2 y así las deci s i ones de tipo económic0 , por e jempl ') son -

t omadas colectivamente cuando afectan a toda la comunidad y si a lgún 

miembro no r espeta esta. r egl::i. del juego 2s reprendido por t odos e in-
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cluso puede ser ()Dligas:].o directa o indirectamente a abandonar el gr~ 

po. 

Resumiendo se puedo afirmar que la Cc:::unidad nativa practica 

e l autogcbierno porque: 

A) resuelve directamente a través del control S'.:lcial y '.iel liderazgo 

carismático los ~onflictos internos. 

B) establece l os vincrilns intercomunales sobre l as bases del sistema 

de relaciones de parestesco. 

C) resuelve directamente todo lo concerniente a la utilización de l as 

tierras y recursos n3turales no presentándose el prohlema de la a 

cumulación de medi os ce pro1ucción en forma de propiedad privada 

ya que no ha.y concidencia jerárquic-J entre los bienes de presti

gio y l os bienes de subsist0ncia; 

D) soluciona directamente y a nivel interno los probl emas derivados 

de las falt-Js ! las :1ormas est3blecidas l c,calmente. 

E) se ejerce un tipo de Jemocracia de participación ya que todos y -

cada uno de los miembros de la comunidad tienen y practican e l d~ 

recho de opinión y tienen i guales oportuni dades de acces o al lide 

razgo. 

La legislación Revolucionaria para las Comunidades Nativas deber~ t~ 

ner en cuenta los mecanismos tradicionales de la organización sociai 

y de l a aut0ridad, pero Rl mis~o tiempq deberá c,frecer una ' opcióncom 

plementaria ?ara que un nuevo tipo :fo liderazgo moderno pueda compl.::_ 

mentar l a autoridad tradicicnal. 

El ·;dirigente moderno·· . ser,§. el enlace o el canal de .comunicación en

tre las exig~ncias tradicionales de 13 comunidad y las nuevas situa

ciones qua se plantean en el proceso de cont3ctc e integración en e l 
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sistema soci0-cconómico naci ,-..::1...,_l, Es ..'!.0 sup0ner que en ,8Gneral el 

maestro inici3lmentc será escogido por l a misQa c0munidad para cum

plir este rol; posteriormente en la medida en que l::i. a lfabetización 

y e l bilingüí sm~ se vuelvan un patrimonic generalizado surgirán mu

chos diri gentes . 
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